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-P A R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
sn augusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio 
de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

Núm. 14.— Circular.

Enterada la Reina (Q. D. G .) de una comunica
ción del Director general de A rtillería, fecha 13 de 
Abril último, en que manifiesta se reencargue la ob
servancia de lo dispuesto en la Real orden de 22 de 
Agosto de 1846, se ha servido S. M. resolver diga 
á V. E. que en lo que corresponda al servicio en el 
ramo de artillería se entienda V. E. con los Sub
inspectores del expresado cuerpo, excepto en los 
casos de perentoriedad, en los que podrá prescindir 
de este trám ite, sin perjuicio de darles conocimiento.

De Real orden lo digo á V. E. para los fines cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Mayo de 1858.==Ezpeleta— Señor....

Núm. 20.— Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Director general de Administra
ción m ilitar lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del expe
diente instruido con motivo de la comunicación que 
V. E. dirigió á este Ministerio en 25 de Febrero úl
timo, en la que, á consecuencia de lo prevenido en 
la Real orden de 15 de Diciembre de 1857, consul
ta los términos en que, según su concepto, debe 
procederse al inventario , clasificación y avalúo de 
los efectos, prendas y artículos de utensilios, á fin 
de resguardar cuanto sea posible los intereses 
del Estado, puesto que á pesar de las precaucio
nes que establece la instrucción de 8 de Diciem
bre de 1853, hoy vigente, la esperiencia ha hecho 
conocer la indispensable necesidad de reformar 
el sistema de tasaciones que hasta ahora se viene 
observando: enterada S. M ., teniendo presente que 
las variaciones propuestas ofrecen en efecto mayo
res garantías para poner á cubierto los fondos s a -  
gradísimos del Tesoro público, que aseguran la res
ponsabilidad efectiva en los casos dudosos y que 
puede con ellas llegarse á obtener en lo posible los 
resultados debidos; y considerando al propio tiem
po de suma conveniencia que el ejército tenga en 
aquellos im portantes actos la intervención que le 
corresponde y que en su consecuencia se hallen re
presentados en la Junta todos los elementos intere
sados en el servicio de utensilios ; S. M., oido el 
parecer de la Sección de Guerra y Marina del Con
sejo Real, ha tenido á bien mandar:

1.° Que ademas de los individuos que según el 
art. 1.° de la instrucción de 8 de Diciembre de 1853, 
deben concurrir al reconocimiento y valoración de 
los efectos de utensilios, lo verifiquen igualmente 
un Jefe m ilitar, con voz y voto, nombrado por el 
Capitán general del distrito, y el Fiscal del Juzga
do de la Capitanía general en concepto de Asesor 
de la Intendencia, con el Escribano de Guerra, que
dando en su consecuencia sin efecto lo prevenido 
en el art. 2.° de la citada instrucción.

2.° Que el nombramiento de peritos se continúe 
verificando con arreglo al art. 5.° déla misma; pero 
el Intendente se asegurará de la opinión y concep
to que gocen, en cuanto á su oficio j  moralidad, los 
designados por el asentista; con cuyo objeto se d i
rigirá reservadamente á las Autoridades municipal 
y eclesiástica del punto de su vecindad para cono
cer si ha lugar á recusarlos. En lugar de peritos de 
oficio, podrán elegirse siempre que sea posible y 
no dé lugar á ulteriores reclamaciones, comercian
tes acomodados y de intachable reputación, ó maes
tros y profesores de las respectivas artes, por las 
mayores seguridades que ofrecen en conocimientos 
é independencia.

3.* Que el acto del juram ento, de que trata el 
art. 9.9 de la instrucción, se reciba á los peritos 
ante el Comisario-Interventor, el Fiscal m ilitar Ase
sor de la Intendencia, y el Escribano de Guerra; 
enterándose ademas de las penas que señala el Có- 
digo para los que faltan á sus obligaciones y debe
res en estos casos, y haciéndoles saber que su co
misión tiene por objeto apreciar los efectos, no pre
cisamente por su valor intrínseco, sino por su va
lor en v en ta ; esto e s , determ inar el precio en que, 
atendido su estado y demas circunstancias, podrían 
enajenarse, puesto que las trasmisiones de efectos 
son un verdadero contrato de compra y venta.

4.° Que como diligencia prelim inar y anticipada 
de toda tasación, se escojan privadamente tipos que 
se armonicen con las clasificaciones de que tratan 
los artículos 13 y 14 de la instrucción, para que sir
van de medio prévio de apreciación de la que practi
quen los peritos con todas las formalidades: el In
tendente hará el exámen de la que tengan las ma
terias en la capital del distrito y el demérito que res
pectivamente corresponda á las situaciones de p r i
m era, segunda ó tercera vida, precisando siempre 
que sea posible y prévios los oportunos informes, el 
tiempo de duración que según el uso regular pue
da considerarse á cada una de aquellas clases.

5.# Que si luego la clasificación ó avalúo pare

ciese inequitativo y el perito se colocase asimismo 
en este concepto, se amplíe el acto echando mano 
de otros peritos, ó se dará cuenta del resultado 
para los efectos que convengan, y á fin de preve
n ir la torcida decisión de los peritos dirimentes ó 
terceros en Siscordia , cuando hayan de requerirse 
de la Autoridad local, se harán la demanda y de
signación repentinamente para que no sea conocida 
del asentista la persona elegida y si á pesar de 
estas precauciones, la Junta comprendiese que el 
fallo no es tan arreglado é imparcial como convie
ne, podrá recusarse hasta tres veces por la Admi
nistración y por el asentista, siendo aceptable para 
ámbos el avalúo que se obtenga de la última deci
sión; pero si hubiese pruebas especiales y justifi
cadas de la falta de la verdad, de la existencia del 
cohecho, de que el precio y estimación dados á los 
efectos se aparta de lo justo de un modo conocido, 
ó de que los peritos tienen parentesco ó afinidad 
inmediata con los in teresados, entonces se proce
derá á nuevo juicio de tasación, sin concurrir nin
guno de los peritos tachados.

6.° Que á estas mismas formalidades se sujete 
el reconocimiento y avalúo del material de las d e 
mas Factorías, bajo la intervención del Comisario 
Inspector, ó funcionario que le sustituya, hasta don
de lo perm itan las circunstancias locales, concur
riendo también en representación del ejército el Je
fe militar que designe el Capitán general del res
pectivo distrito y un Escribano Notario , ó Fiel de 
fechos en su defecto, para tom ar y dar fe del ju ra 
mento que han de prestar los perito s, á quienes se 
advertirá de todas las prevenciones que contiene la 
disposición tercera ; después de haberse asegurado 
reservadamente el Comisario de su buena opinión 
y concepto, y con la misma precaución de separar 
tipos del diferente estado de vida de los efectos que 
hayan de servir de norma al justiprecio, á fin de 
que el exámen privado, al cual ha de subordinarse 
el resultado del Oficial, pueda serv ir de preceden
te para conocer si es ó no arreglado el obtenido, 
si debe ó no ampliarse, ó si ha de someterse á la 
deliberación del Intendente del distrito para la re
solución que corresponda según la importancia del 
caso.

Y 7.® Que en cuanto al material que se reciba 
en las Factorías procedente de construcciones hechas 
ó contratadas por la Administración m ilita r , basta 
para asegurar sus buenas propiedades la estricta 
observancia de lo dispuesto en el capítulo IV de la 
instrucción provisional de 29 de Marzo de 1853; 
pero en lo sucesivo formará parte de la Junta admi
nistrativa de cada distrito un Jefe m ilitar, que 
nombrará el Capitán general respectivo en repesen- 
tacion del Cuerpo; debiendo solo actuar cuando los 
efectos hayan de recibirse en almacenes, y sin to
m ar por tanto parte alguna en las operaciones pre
liminares de construcción que son peculiares de la 
Administración militar. »

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Abril de 1858.—El Subsecreta
rio, Manuel Manso de Zúñiga— Señor,.,,

Núm . 2 8 — Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Comandante general de Ceuta lo siguiente:

«La Reina (Q. D. G .), en vista de la comunica
ción de V. E. de fecha 4 del ac tu a l, en que mani
fiesta la fuga del segundo profesor veterinario Don 
Florencio Paniagua y Santa U rsu ia , que se hallaba 
destinado en la compañía de Lanzas de la dotación 
de esa plaza, se ha servido resolver que este profe
sor veterinario sea dado de baja en el ojército, 
publicándose en la órden general del mismo, con
forme á lo prevenido en Real órden de 19 de Enero 
de 1850; siendo al propio tiempo su Real voluntad 
que esta disposición se comunique á los Directores 
é Inspectores generales de las armas é institutos y 
Capitanes generales de los distritos, así como al 
Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, á fin de 
que llegando á conocimiento de las Autoridades ci
viles y m ilitares, no pueda aparecer en punto algu
no con un carácter militar que ha perdido con 
arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Abril de 1858.=EI Subsecreta
rio, Manuel Manso de Zúñiga..=Señor....

Núm. 42. — Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la G uerra dice 
hoy al Comandante general de la plaza de Ceuta lo 
siguiente :

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la instancia 
cursada por V. E. en 17 de Enero último, en laque 
Doña Emilia y Doña Clotilde Fernandez y Salas, 
huérfanas de D. Manuel, Capitán graduado , Te
niente del cuerpo de Guardias civiles, solicitan se 
las conceda por gracia especial, á cada una media 
fanega de trigo al mes y 60 rs. vn. por natividad 
de cada año, ó bien una pensión diaria para poder 
subsistir miéntras se hallen solteras; se ha servido
S. M. resolver, de conformidad con lo manifestado 
por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en 
acordada de 15 del mes próximo pasado, que estas 
interesadas carecen de derecho á la gracia que so
licitan , por no hallarse comprendidas en el regla
mento de 10 de Noviembre de 1845, y sin que tam
poco se les pueda otorgar por gracia especial, como

piden , por oponerse las Reales órdenes vigentes, y 
especialmente la de 2 de Marzo próximo pasado 
que si bien se concreta á las pensiones de que hace 
mérito el reglamento del Monte-pio militar, es ex
tensiva á las de que habla el ya citado de 10 de 
Noviembre de 1845 y también el decreto de 28 de 
Octubre de 1811, entendiéndose así como medida 
general para los casos que se presenten.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 5 de Mayo de 1858.== El Subsecreta
rio, Manuel Manso de Zúñiga. — Señor.. ..

Núm. 14.— Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Director general de Artillería lo si
guiente:

«S. M. la Reina (Q. D. G.), de conformidad con el 
díctámen emitido por la Sección de Guerra del Con
sejo Real, se ha dignado aprobar lo propuesto por 
V. E. en su comunicación de 20 de Febrero último, 
fijando en su consecuencia para las arm as portáti
les de fuego los años de duración que se expresan 
en la relación adjunta.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis 
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento, in 
cluyéndole un ejemplar de la citada relación. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de Mayo de 
1858.=E1 Subsecretario, Manuel Manso de Z úni- 
g a .=  Señor....

R e l a c ió n  de los plazos de duración señalados por 
Real orden de esta fecha á las armas portátiles de 
fuego del Ejército.

Años 
de dura

ción.

Fusil liso y pabonado, modelo de 1854......... 24
Carabina rayada de infantería, modelo de

1855..................................................................... 18
Idem id . , modelo de 1857.................................. 18
Idem id., modelo belga ......................................................  18
Mosqueton rayado de artillería, modelo de

1857.....................................................................  40
Tercerola rayada de caballería, modelo de

1857..................................................................... 25
Idem lisa , también para caballería, modelo

de 1846..................................................................................  25
Pistola rewolver...................................................  15
Pistola id. belga.................................................... 15
Pistola lisa de cualquier modelo...................... 40

N úm . 42. — Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Presidente de la Junta de Clases pasivas Jo 
siguiente :

«Enterada la Reina (Q. D. G .) de las instancias 
prom ovidas, la una por Doña María Guadalupe 
Echezabal é Irigoyen, huérfana del Coronel gra
duado D. Francisco, Capitán de in fan tería , y de 
Doña María de la Luz Irigoyen , en solicitud de que 
por haberse vuelto á casar esta le fuese trasm itida 
la pensión de Monte-pio m ilitar que disfrutó como 
viuda del padre de la misma, y la otra por la refe
rida Doña María de la Luz Irigoyen , pidiendo vol
ver al goce de la misma pensión por haber queda
do segunda vez v iuda, sin derecho á pensión de 
ningún género; y S. M., conformándose con lo ma
nifestado por el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina en acordada de 20 del mes próximo pasado, 
se ha servido m andar que á la Doña María Guadfa- 
lupe Echazabal é Irigoyen se le trasm ita la pensión 
de 2.500 rs. vn. anuales que disfrutó su citada m a
dre hasta el 24 de Diciembre de 1856, en que con
trajo segundas n upc ias, desde cuyo dia se le hará 
el abono en la Tesorería de Rentas de Cádiz, mién
tras se encuentre soltera ; empero, como su citada 
madre ha vuelto á quedar viuda en 12 de Agosto 
de 1857, la mantendrá con el importe de esta pen
sión, según lo prevenido en el art. 11 del capítulo 8.* 
del reglamento del Monte-pio m ilita r ; y en el caso 
de que entre ellas hubiera alguna desavenencia y 
no les convenga vivir juntas, distribuirán la pensión 
por iguales partes, sirviendo esta medida de regla 
general para le sucesivo en casos idénticos.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E, muchos años. 
Madrid 8 de Mayo de 1858.=El Subsecretario, Ma
nuel Manso de Z úñiga.=Señor.....

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO DE LA

GUERRA.

Relación de los Capitanes de infantería de reemplazo, asi 
como los de los batallones'provinciales, á quienes en cum
plimiento de lo mandado se les destina y traslada en v ir
tud de Real órden de esta fecha á los cuerpos que se ex 
presan.

D. Antonio Menacho y Aurieta, Capitán del batallón 
provincial de Monterrey, núm. 34 de la reserva, destina
do al regimiento de infantería de la Princesa. núme
ro 4.

D. José García y Longoria, id. del batallón provincial 
de Monforte, núm. 61 de id , destinado al regimiento de 
Sóna, núm. 9.

D. José Perez y Rodríguez, Capitán del provincial de 
Mondonedo. núm. 28 de id., destinado al batallón de ca— 
zadores Ciudad-Rodrigo, núm. 9.

D. Francisco Pósito y González, Capitán del provincial 
de Logroño, núm. 13 de id., destinado al batallón de ca
zadores Llerena, núm. 17.

D. Francisco Gamboa y Sanz, Capitán del provincial 
de Madrid, núm. 43 de id., destinado al batallón de ca
zadores Segorbe, núm. 18,

D. Trinidad García de Bermejo y Bustamaníe, Capitán 
del provincial de Cáceres, núm. 36 de id., destinado al 
provincial de Manresa, núm. 69.

D. Santiago Sánchez y Domínguez , Capitán del pro
vincial de Guadalajara, núm. 38 de id., destinado al pro
vincial de Logroño, núm. 13.

D. Fernando 0 ‘La\^!or y Caballero, Capitán del pro
vincial de Ciudad-Rodr igo , núm. 12 de id., destinado al 
provincial de Madrid, núm. 43.

D. Antonio Junquera y Abecia, Capitán del provincial 
de Guadalajara, núm. 33 de id ., destinado al provincial 
de Cáceres , núm. 36.

D. Vicente Verda yPizarro, Capitán dé reemplazo en 
Castilla la Nueva, destinado al provincial de Monterrey, 
núm. 34.

D. Mateo Rodríguez y González, id. de reemplazo en 
Valencia, destinado al provincial de Sevilla, núm. 3.

D. Germán López y Rivas, Capitán de reemplazo en 
Cataluña, destinado ai provincial de Guadalajara, núme
ro 38.

D. Rafael Isaac y Nieto, Capitán de reemplazo en cas
tilla la Nueva, destinado al provincial de Monforte, nú
mero 61.

D. Cristóval Linares y Bernad, Capitán de reemplazo 
en Andalucía, destinado al batallón provincial de Ponte
vedra, núm. 17.

D. Julián Amat y Soriano , Capitán de reemplazo en 
Valencia, destinado al provincial de Mondoñedo, núme
ro 28.

D. Enrique Chacón y López, Capitán procedente del 
regimiento de infantería Extremadura, núm. 15 , ascen
dido á este empleo, destinado al provincial de Ciudad- 
Rodrigo, núm. 12.

D. Antonio Aguilera y Márquez, Capitán del de Soria, 
núm. 9 , ascendido á este empleo, destinado al provin
cial de Luarca, núm. 64.

D. Mateo del Peral y González, Capitán de reemplazo 
en Castilla la Nueva, destinado al provincial de Guada
lajara , núm. 38.

Madrid 14 de Mayo de 1858.

Relacton de los Tenientes de infantería ascendidos al em
pleo superior inmediato en virtud de Real órden de esta 
fecha, en la que se incluye también un Capitán, á quien 
se traslada de un batallón provincial á otro.

D. Antonio García y López Hermosa, Capitán del ba
tallón provincial de Guadalajara, núm. 38 de la reserva 
destinado al batallón provincial de Talavera, núm. 60 de 
dem.

D. Pascual Navas y González, Capitán graduado Te
niente del regimiento de infantería Constitución, núme
ro 29, destinado de Capitán al batallón provincial de Gua
dalajara, núm 38 de la reserva.

D. José González y Brabo, Capitán graduado, Teniente 
del regimiento de Málaga , núm. 40, destinado de Capitán 
al batallón provincial de Utrera, núm. 77 de la reserva 

D. Ramón Martinez y García, Capitán graduado Te
niente del regimiento de Navarra, núm. 25, destinado 
de Capitán á la segunda del batallón provincial de Jaén 
número 1.*de la reserva. *

D. Antonio Jiménez y López, Capitán graduado Te
niente del regimiento de Gerona, núm. 22, destinado de 
Capí tan al batallón provincial de Mallorca , núm 35 de 
la reserva.

D. Manuel Blasco y Sierra, Capitán graduado Tenien
te del regimiento de Bailén, núm. 24, destinado de Ca
pitán al batallón provincial de Baza , núm. 75 de la re- 
serva.

Madrid 14 de Mayo de 1858.

Infantería.

7 Mayo 1858. Al Director general de Infantería.—Re
solviendo que á D. Luis Barrenechea y Toledo, segundo Co
mandante del batallón provincial de Lugo, núm. 5 de la 
reserva, le conceda permiso el Capitán general de aquel 
distrito para tomar los baños que desea con objeto de res
tablecer su salud.

Al Capitán general de la isla de Cuba.—Concediendo 
permiso para venir á la Península al Teniente del regi
miento de infantería España, núm, 5 del ejército de Cuba 
D. Romualdo Zuleta y Surga. 1 *

Al Director general de Infantería.—Id. plaza supernu
meraria á D. Jerónimo Mon ton y Siria, Cadete aspirante 
á ingreso en el colegio de Infantería. ;

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. un año 
de Real licencia para viajar por España y el extranjero 
á D. José Molina y Campmayor , Teniente Coronel de in
fantería de reemplazo.

Al Director general de Infantería.—Destinando al pri
mer batallón del regimiento de infantería Murcia, núm. 37, 
al Teniente de infantería en espectacion de colocación 
D. Juan Meare y Avila.

Al mismo.—Id. Concediendo plaza de Cadete super
numeraria en el colegio de Infantería al que lo es aspi
rante á ingreso en el mismo D. Cárlos de Moreno y Gon
zález.

Al mismo.—Id. permiso para que pueda presentarse 
en los exámenes de ingreso en la Academia de Ingenieros 
que han de verificarse en el presente año á D. Isidro Ca
ñizal y Tellez, Subteniente del batallón de cazadores las 
Navas, núm. 14.

Ingenieros.

Id. id Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 
permiso á D. Daniel Rail v Carbonell para conservar una 
casa en la zona táctica de la plaza de Tarragona.

Al mismo.—Id. á D. Andrés Teart para conservar una 
casa en la zona de la expresada plaza.

Al mismo.—Id. á D. Andrés Fontanals para conservar 
una casa en la zona de la expresada plaza.

Al mismo.—Id. á D. Luis Esteve para conservar una 
cerca de piedra y barro y una casa en la mencionada zo
na militar.

Al mismo.—Id. á D. Juan Rosell y Rosell para con
servar dos fincas en la citada zona.

Al mismo.—Id, á D. Manuel Feliu y Domingo para 
conservar un huerto con casa-noria y dos estanques en 
dicha zona.

Al de Granada.— Id. á D. M. Heredia é hijos, del co
mercio de Málaga , para construir una fábrica para mo
ler caña dulce en el barrio de la Malagueta.

Al de Andalucía.—Id. á D. José Garces y Florete para 
construir un muelle en la márgen del rio Guadiana , in
mediato á la batería de las Angustias, de la plaza de'Ava- 
monte.

Al Ingeniero general. — Concediendo dos meses de 
próroga á la Real licencia que disfruta por enfermo en 
Valencia el Teniente de ingenieros D. Tomas Trenor v 
Bucelli. J

Al mismo.—Id. dos meses de Real licencia para la ciu
dad de Cabra , en Andalucía, al segundo Comandante de 
infantería, Capilan de ingenieros, D. Juan Alvarez So- 
tomayor.

Al mismo.—Negando al zapador segundo del regimien
to, de ingenieros, agregado á la música del mismo, José del 
Campo del Cármen, el pase á Ultramar que ha solicitado.

Guardia civil.

Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias 
Disponiendo que el Teniente de la segunda com

pañía del segundo tercio D. Juan Bergaño y Lorenzo se 
traslade á la cuarta del octavo, y que ocupe aquella el Sub
teniente de la cuarta del primero D Juan Perruca é Ibá
ñez; nombrando para ocupar la que este deja al Sar
gento primero de la segunda del undécimo D. Juan Nieto 
y Gutiérrez.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Resolviendo 
que D. Dionisio Piedra y Navarro, Subteniente graduado 
y Cadete que fué de infantería, no puede tener ingreso 
de cabo primero del cuerpo , por ser contra reglamento.

Administración militar.

Id. id. Al Director general de Administración mili
tar.—Concediendo tres meses de licencia por enfermo al 
Interventor militar de Valencia D. José O'Ronnn.

Recompensas.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Deses
timando la instancia promovido por D. José Civera y Bus- 
tanovi.

Al Inspector general del cuerpo de Guardias civiles.— 
Concediendo cruz de María lsabel Luisa pensionada á An
tonio Rodero, sargento que fué de infantería.

Cuba y Puerto-Rico.

Id. id. Al Capitán general de la isla de Cuba.—Confir
mando en propiedad el gobierno de Puerto-Príncipe al 
Brigadier D. Joaquín Morales de Rada.

Al de Puerto-Rico.—Concediendo empleo de Alférez 
de Milicias disciplinadas de caballería de Puerto-Rico sin 
sueldo ni antigüedad á D. Miguel Boseh y Arroyo.

Infantería.
8 id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 

á D. Francisco Neble y Delgado, Teniente del batallón 
provincial de Sevilla, núm. 3 de la reserva, permiso para 
presentarse en los exámenes de ingreso de la Escuela es
pecial de Estado Mayor del ejército que han de verificar
se en este año.

Al mismo.—Id. premio de constancia de 30 rs. vellón 
mensuales á 16 individuos de tropa del arma de infan
tería.

Al mismo.—Dando colocación en el primer batallón 
del regimiento de infantería Málaga , núm. 40, al Tenien
te D. Diego López Deza.

Al mismo.—Concediendo premio de constancia de 15 
reales vellón al mes á siete individuos de tropa del arma 
de infantería.

Al mismo.—Id. permiso para poner un sustituto que 
cubra su plaza al sargento segundo del regimiento de la 
Reina, núm. 2, Pascual Barreda.

Al mismo.—Destinando al regimiento de lá Princesa, 
número 4, á D. Eugenio Perogil y Tello, Teniente en es
pectacion de colocación.

Al mismo.—Concediendo á D. Rafael Lorte y Mateo, 
Teniente del de Córdoba, núm. 10, permiso para presen
tarse en los exámenes de ingreso de la Escuela especial 
del cuerpo de Estado Mayor del ejército que han de ve
rificarse en el presente mes.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia por en
fermo á D. Juan de Sojo y Perez Címbrelo, Teniente del 
regimiento de infantería Valencia, núm. 23.

Al mismo.—Negando el empleo de Capitán al Tenien
te del de Valencia, núm. 23, D. Juan de Sojo y Perez 
Címbrelo.

Caballería.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien
do cuatro meses de Real licencia á D. Ramón Cepeda y 
Daza, Comandante del regimiento carabineros del Prín
cipe.

Artillería.

Id. id. Al Director general de Artillería.—Concediendo 
cuatro meses de licencia para el extranjero para asuntos 
propios al Teniente de artillería D. José Arráez y Soler.

Estado mayor.

9 id. Al Director general de los cuerpos de Estado ma
yor del ejército y plazas.—Aprobando una propuesta para 
proveer varias Ayudantías en el cuerpo de Estado mayor 
de plazas.

Al mismo.—Confiriendo el empleo de sargento mayor 
de Monzon á D, José López Cerain, segundo Comandante 
excedente.

Ai mismo.—Negando Real licencia por ahora para esta 
corte y Francia á D. José Moreau y Duran, Teniente Co
ronel del cuerpo de Estado mayor del ejército.

Al mismo. — Concediendo cuatro meses de permiso 
para que pueda restablecer su salud al Teniente Coronel 
D. Felipe de Castro y Rey, nombrado Sargento mayor de 
Santa Cruz de Tenerife.

Al mismo.—Id. seis meses de próroga á la Real licen
cia que disfruta en Torrubia á D. Rafael Nestares *Je "ir- 
baza , Teniente Coronel excedente de Estado mayor de 
plazas.

Al mismo.—Id. Real licencia para los baños de Trillo 
por enfermo á D. Nicolás Boulanger y Boulant, Coronel 
nombrado Sargento mayor de Valencia.

Al mismo.—Negando la rehabilitación para continuar 
en el servicio al Coronel excedente D. Antonio Alvarez 
Soto mayor.

Al mismo.—Concediendo trasladar su residencia á la 
ciudad de Burgos á D. Pedro Blay y Monserrat, Coronel 
excedente de Estado mayor de plazas.

Guardia civil,

8. id, Al Inspector general del cuerpo de Guardias 
civiles.—Nombrando para servir el empleo de Subtenien
te de la primera compañía de infantería del segundo ter- 
oio á D. Ramón Manso y Mayoral, sargento primero de la 
tercera del primero propuesto para ella,

Juzgados.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo licencia por tres meses por en
fermo al Abogado fiscal D. Luis de Tapia y Seijo.

Al Capitán general de Granada.— Id. por cuatro me
ses al Auditor de Guerra de reemplazo D. José Rodríguez 
Sánchez.

Al de las provincias Vascongadas.—Id. por dos meses 
al Auditor de Guerra D. Cecilio Iturbide.

Al de Andalucía.—Id. cuatro meses de Real licencia 
por enfermo al Auditor de Guerra D. Joaquín Urbina.

Al Director general de Administración militar.—Idem

gor tres meses al Fiscal de su Juzgado D; José Carril y 
arcía.

Indultos.
Id. id. Al Capitán general de Andalucía,—Concedien

do indulto á Antonio y Juan García Parra.
Al de Castilla la Vieja.—Negando indulto á Miguel Al- 

carazo.
Al de Valencia.—Concediendo dos años de rebaja al 

confinado José Están.

Cruces.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do cruz sencilla de la Real y militar Orden de San Her
menegildo á D. Pedro Carnicer y García, Teniente del 
regimiento de infantería San Fernando, núm. 11.

Al de Artillería.—Id. á D. José Castro y Correa , Capi
tán del cuarto regimiento de artillería.

Al de Estado mayor del ejército y plazas.— Id. á Don 
Fernando de Otero y Covian, Comandante militar del 
fuerte de Santa Isabel de Pasajes.

Al de Caballería.—Id. á D. Manuel Chinchilla y Ma
dariaga , Comandante del regimiento lanceros de A Iman
sa , 6.# de caballería.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. á D. Domin
go de Mingo y Ruiz, Subteniente del cuerpo de Carabi
neros.

Infantería.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do cuatro meses de Real licencia á D. Antonio Villaverde 
y Mendoza, primer Comandante del batallón provincial 
de Luarca, núm. 64 de la reserva.

Al mismo.—Id. á D. Joaquín Fernandez y González 
Capitán del de Alcázar de San Juan, núm. 25 de la re
serva.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Fernando García Parra, Teniente del regimiento de in
fantería León, núm. 38.



Al mismo.—Id. á D. Angel Centeno y M arte!, Teniente 
del regim iento de infantería Búrgos, húm . 36.

Al mismo.—Id. á D. Urbano Moreno y M endez, S ub
teniente del regim iento de infantería Cantabria , núm . 39.

Al mismo.—Id. á D. Francisco Kamel y P intado, Ca
pitán del batallón provincial de Aranda de D u ero , n ú 
mero 59 de la reserva.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga sin sueldo á Don 
Manuel Martin y Yedros, Teniente del regimiento de in 
fantería Córdoba, núm . 40.

Al mismo.—Id. á D. Demetrio Allanegui y Odeaga, Te
n iente del batallón provincial de Albacete , .9$m. 41 de 
la reserva.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Manuel Fermoselle y González, Teniente del batallón 
provincial de Oviedo, núm. 8 de la reserva.

Al mismo.—Id. á D. Claudio de Alegre y M elero, Ca
pitán del regimiento de Almansa, núm . 18.

Al mismo.—Id. á D. Francisco Viejobueno y Bonache, 
Teniente del batallón provincial de Soria , núm . 14 de la 
reserva.

Al mismo.—Id. á D. Rafael Buchón y A legre, Capjfen 
del regimiento de la Princesa, núm . 4.

Al mismo.—Id. á D. Francisco Carnicero y .Carrera,, 
Teniente del de Cuenca, púm . 27.

Al mismo.—Id. á D. Francisco Dieguez y T.aboada, 
Capitán del provincial de Cafetayucl, núm . 66 i§ la fOr serva.

Al mismo.-gfgL £ D. f g r e z y  S .# J# o Íeg #
del batallón de cazadores Vergara, núm. 46,

Al misino.—Id. á L). Rafael Maza y García, Capitán del 
regimiento" de Zamora, núm . 8.

Al mismo.—Id. ó D. Estéban Cuartero y Calabia, Te
niente dtd regimiento Fijo de Ceuta.

Al mismo.—Id. a í). Rafael de Rvvas y del P ino , se
gundo Comandante del regimiento de Aragón, núm . 24.

Al m im o .— Id. cuatro" meses de Real licencia á Don 
Cándido Clemente y M artin, segundo Comandante del re
gimiento de la P rincesa , núm. 4.

Al mismo.—id. á D. .losé Aresp•acorhaga y Arm enla, 
Teniente del regimiento de Ceon , núm. 3C

Al misino.—íd. á D. Juan Su Vez y C m ojero, Capitán 
del batallón cazadores de Chiclana, núm. 7.

A» mismo.—Id. á D. J u a n  ¡Via tine¿ Lázaro de Rojas, 
Teniente empleado en la Dirección general d.el a*nía.

Al mismo.—Id. dos de p» óroga á l). Luis Sol
dado Gómez de Molina ,"Teniente del regimiento  de León, núm . 38.

Al m ism o.-r$ue se signitic) al Ministerio de Estado al 
Corone} del regimiento del Rey , núm  I 0 . D. Jumi Gar
cía y Torres, para la Encomienda de 1 -vi1 wed la Católica e  i 
perm uta del doble empleo de Coromd * recibió por la .pacificación de Cataluña,

Al Sr. Ministro de Esf ulo.-^rCo i ulfcando al Coronel 
del regimiento del R ey , núm. t.° I- ¡«llantería D Juan García y Torres para la Encomienda de Isabel la Católica.

Al Director «euer I d ; Infantería — Coiiced.nmdr* c u a 
t r o  meses de Real licencia a D. Ni col s To ñas de Pastor, 
Capitán Avudaute del r e g im en tó  de Val-meia , n úm . 29 .

Al mis^io.— Revalidan io el empleo de Capitán que ob
tuvo el año 1834 el Teniente Ayudante del regim iento 
de infantería de S o r ia , núm. 9 , D. Ventura Moltó y Díaz Berrio.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedien
do trasladar su residencia á esta corte al Capitán eje 
reemplazo en Barcelona D. Germ án López y Rivas.

Al mismo.-T-ld. fijar su residencia en esta córte .al 
prim er Comandante de infantería de reemplazo , B, Ama- lio de Meer y Cortés.

Al Director general de Infantería.—Id. á D. José Cruz 
y Guzman , Teniente del regimiento del Príncipe , pu n te
ro 3 , el grado de Subteniente con la antigüedad de 30 de 
Junio de 4854, y mayor efectividad en su empleo.

Al mismo.— Revalidando la cruz de San Fernando de 
prim era clase que obtuvo por la acción de Vicálbaro en 
4854 , ei Teniente del batallón provincial de Ciudad-Real, 
núm . 30 de la reserva , D. Ant'olin Sánchez y Cardó.

Al mismo.—Concediendo á D Enrique Escalada y Ló
pez, Teniente del regim iento de A sturias, núm . 31, per
miso para presentarse en los exám enes de ingreso en la 
escuela especial de Estado mayor del ejército que han de verificarse en el presente a ñ o /

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Emilio Patada y B arreta, Teniente del batallón provincial de Córdoba.

Al mismo.-^-Revalidando el empleo de segundo Co
m andante que obtuvo el año 4 854 al Capitán del regi
m iento de Mallorca, núm. 4 3, D. Miguel Alfambfa y Ro
dríguez, y anulándole la cruz de San Fernando de p r i
m era clase que le fué otorgada por Real orden de 14 de Marzo 4 857.

Al misino.-^rConcediendo cuatro meses de Real licen
cia por enfermo al Capitán del batallón provincial de Tuy, 
núm . 48 de la reserva, D. Cárlos Conus y Baredas.

Artillería
Id. id. Ai Director general de Artillería.—Negando la 

cruz de Cárlos III al Capitán de Artillería D. Luis B usta- 
m anie y Campanero.

Al mismo.—Id. el empleo de Alférez de caballería que 
pide en lugar del de Subteniente de infantería al sargen
to prim ero de artillería D. Francisco Salas y Haro.

Al misino.—Concediendo el grado de Coronel de in fan
tería al Capitán del arma D. Frutps gaqvedra y Menpses por los sucesos de Julio de 4854.

Al mismo.—Ic|. la cru* de San Fernando de prim era 
clase por igual motivo al Teniente del arm a p . Ramón Alvérola y Romero.

Al mismo..— Aprobando fes antigüedades que co rres
ponden á los Oficiales de la escala práctica de artillería.

Al de Administración m ilitar.—Concediendo rebef con 
abono de sueldos de cpatfo meses al Teniente de artillería D. Ramón Álverola y Romeyo.

Al Capitán general de Cuba.—Concediendo el pase en 
cla.^e de obrero á la m aestranza de la Habana aj aprendiz 
de obrero Juan Baena y Muñoz.

Carabineras.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—A pro

bando una relación de varios premios de constancia en 
favor de orho individuos del cuerpo

Estado mayor.
Id. id. Al Director genera! de los cuerpos de Estado 

Hayor del ejé cito y plazas.=Concediendo el año de abono para la cruz de San Hermenegildo que le correspondió 
por el Real decreto de 5 de Enero de 4 852 á D. Ramón 
Muñoz Escudero, Capitán excedente de Estado Mayor de plazas.

Al mismo.—Id. Real licencia para Salas, en la p rov in 
cia de Oviedo, por enfermo al Capitán D. Manuel Árarígo 
y F lores, Comandante militar del castillo de A lb u r- 
querque.

Al mismo. Id. mayor antigüedad en el grado de Ca
pitán de caballería á D. Rafael Moreno Caraccioio,Capitán 
del cuerpo de E>tado M yur del ejército.

Al mismo.— Id. mayor antigüedad «n el grado de Co
m andan te  de caballería á D. Jucii de Velado y Fernandez, 
Opina pelante del cuerpo de Estado Mayor def  ejército.

Al mismo.—Id. Real licencia para pasar á León por 
epferm q á D. José Quiñones de León, G m iand-nte del 
cpprpo (je Estqdo Mayor del ejercífa

Al mismo.— Id. para Ponferrada y Mansilla por enfer- 
ipp á D. Antonio Luengo y Fernandez . Olio al tercero de la sección-Archivo de Castilla la Nuev,.. -

Al mismo.—Id. empleo de Corun d ai Teniente Coro
nel Q. Juan Fernandez, de Castro , Sargento m ayor de Zaragoza, quedando v\\ situación de exceden le.

Al jnisiup.—Id. el g()bie; no de BeñiscoU al Coronel 
excedente l). F ancisco Vali -ourl y Alv¡nez.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Negando la 
vuelta al juma de infantería al Capitán D. Maquel Ceba* 
líos y Romero , excedente de Estado Mayor cíe plazas.

Al Capitán general de Puerto-Rico.'— Aprobandq la 
creación de la Seccion-archivo de la Capitanía general de 
Puerto-Rico y la propuesta de sus Oficiales.

Quintas.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Desestiman

do la instancia de Anac|eto Sánchez Cuerda en solicitud 
de licencia absoluta p ira su hijo Martin , sojfiafiq cfel ba^ 
tallón cazadores de Simancas.

Recompensas,
Id. id. Al Capitán general de C ataluña.— Negando á 

Rufino Sapz, cabo segundo que fué de infantería, la m a
yor pensión que solicita en la cruz de Marra Isabel Luisa.

Al Director general de in fan te ría .— Negando al Te- 
nienje Coronel D. Federica Argüellés el empleo de uo- 
ropel que solicita como com prendido en él Real decreto 
de 46 de Febrero de este año.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y M arina.— Concediendo licencia para casarse al Capitán 
D. Ripardo Caballero y Baños.

Al raism p.T-ld . aj Comandante graduado D. Basilio 
Aracepa y  A cha y Perez.

Al mismo.—Id. al Teniente Coronel graduado D. Manuel María Campos y Domínguez.
Al m ism o.-^ld. §1 Qapitap D. Manuel Saenz y  Soeies.
Al mismo.— Id. al Teniente de navio D. Adolfo Ña- 

v a re te  y Rsoqfiero.

In fm tería .  .. .. ,

4 4 id. '  Al Director general de Infantería.—Que se sig
nifique al Ministerio de Estado al Coronel del regim iento 
de infantería Reina, núm . 2, D. Eduardo Aldanese y Ur- 
q u id e , para la Encomienda de Cárlos III en perm uta del 
doble empleo de Coronel que obtuvo por el bloqueo de 
Zaragoza en  ed año de 4 856.

Al m isim --C onced iendo  cuatro meses de Real licen
cia á D. Rafael Rodrigo y A rilla , Teniente del batallón 
provincial de Alcázar de San Juan , núm . 25 de la reserva.

Al mismo.—Id. el pase al colegio de Infantería á Don 
Francisco de Torres Linero y R oso, Cadete aspirante á 
ingreso en el de Caballería.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete para el colegio de in 
fantería á D. Ricardo Martínez y Tillar.

Al m ism o.-- Nombrando Ayudante del segundo ba ta
llón del regimiento de G erona, núm . 22, al Teniente del 
mismo cuerpo D. Salvador Laguna y Ruiz.

Al mismo. — Revalidando al segundo Comandante del 
regim iento de Murcia, núm . 37, D. José Menendez y 
Ría ico , ¿I em pico de prim er Comandante que ob tu ro  en 
Julio de 1854, quedando sip efecto la antigüedad en el 
grado de Teniente Coronel que le f\i$ com edida p o r Real 
órden de 4 4 de Marzo de 4857.

Al m i^oo.-rN egando aj Capitán del Laáa,llon p ro v in 
cial de Valencia, núm. 48 de la reserva/ jD. José Cantillo 
y Sard. el grado de Comandante que ha solicitado.

Al mismo.-^Cot^cediendoácuatío meses de Reai licen
cia á D. Juan Sánchez T ordesillasy Aguilar , Comandante 
graduado, Capitán del regimiento de Castilla, núin. 46.

Al m hm o.r-ld . el pase al colegio de Infantería á Don 
Enrique Vieleti de P o n te , Cadete del de Artillería.

Al m ism o—Negando la cruz de San Fernando al se 
gundo Comandante en situación de reemplazo D. San tiago Gelavei t y Vert.

Al mismo.—Revalidando al Capitán del regimiento de 
Mallorca, núm. 4 3, D. Benito Rubfo y Pardo, el empleo de 
segundo Comandante que obtuvo*por los sucesos de 4854, 
quedando sin efecto la mayor antigüedad en el grado de 
Comandante que le fue concedida por Real orden de 14 de Marzo de 1857.

Al m hm o.—Negando el grado de Comandante al Ca
pitán del regimiento de Borbon, núm . 47, D. Augel Cas- cou y Blanco.

Al mismo.—Id. el empleo de segundo Comandante al 
Capitán di I batallón provincial de Alicante , núm . 60 de 
la reserva, D. Pascual San Juan y Valero.

Al piLsmo. — Concediendo dos meses de prproga sin 
sueldo á D. Francisco de Cepeda y G ranados, Teniente del ivgim ieuto de Gerona , núm. 22-

Caballeria.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Negando á 
D. M aciano Beroal y Blanca, Capitán del regim iento de 
Farnesio, el grafio de Comandante en conm utación de dos de Capitán,

Sanidad m ilitar .

Id. id. Al Director general de Sanidad militar.-—Apro
bando una propuesta de reglamento en favor del médico de entrada D. José García y Perez.

Indultos.

Id. id. Al C;ipifan general de Castilla la N ueva.«rDe
clarando comprendido en los beneficio^ del último indul
to general á Manuel Rodrigunz*

Al Director general de Infanhería.--rQue com prendien
do al soldado desertor José Ponce de León los beneficios 
de dicho indulto , es cuanta gracia puede otorgársele si se presenta.

Al Capitán general de G ranada.—Se resuelve que co
mo es de suponer que ya le habrán sido aplicados al de
sertor Juan Rodríguez Cano los beneficios del últim o in
dulto gen era l, es esta la única gracia á que tiene derecho.

Cruc.es,
Id. id. Al Capitán general de Aragón.—Declarando 

que el Mariscal de Campo, §egundo Cabo de ese distrito, 
D. José de Orozeo y Zúñiga , tiene derecho á ios tres años 
de abono para la cruz de San Hermenegildo concedidos 
por los natalicios de la Infanta Doña Isabel y Príncipe de Astúrias.

Inválidos.
Id. id. Al Director, Comandante general del cuartel de 

Invalidos.T-Concedi.endo tres meses de próroga á la Real licencia que disfruta el Subteniente inválido D. José G ar
cía Tarrios para que pueda tom ar los baños de Carbalio, 
en la proyincia dé la Coruña, donde se halla enfermo.

Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Con
cediendo trasladar su residencia á esta corte á D. Miguel 
Merino y Alonso , Alférez de caballería retirado en Valla- dolid.

Cuba y Puerto ’ Rico.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo seis meses d.e próroga á la licencia que disfruta 
en la Península el Capitán D. Bernardo Zeno y Correa.

In fan ter ía .

4 2 id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do cuatro meses de Real licencia á D. Domingo Aviles y 
R incón, Teniente Ayudante del batallón de cazadores Ejarbastro, núm . 4.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á D. Eduardo 
Aviles y Serrano , Teniente del regimiento de infantería Iberia , núm . 30.

Al m.ismo.Trrld. á D. Buenaventura Herrera y Cerro 
Teniente del regim iento de infantería León, núm. 38.

Al mismo.— Id. dos meses de próroga á D. José Ruiz 
¡calá, Capitán drí regimiento del Rey, núm . 4.-, con o b 
jeto de restablecer su salud.

Al mismo.—Id. resolviendo que el Capitán del batallón 
de cazadores M éfida, núm . 49, D. Serafín de la Riva y 
Berraondo, oGupe la varante que existe de su clase en él 
personal del profesorado del colegio de Infaufería.

Al m ism o.-r|d . concediendo cuatro meses de Real li
cencia á D. Carlos frjpblanco y Recacho. Teniente del r e 
gimiento de infantería de Africa, núm . 7.

Al mismo.— Id. permiso para que pueda poner un sus
tituto que cubra su plaza en el ejército al soldado del re- 
ginii nto d^ Guadah j ra, RÚm. 20, José Jarque y Alpuepte.

Al mismo.r—ld. negando al sargento prim ero del r e 
gimiento de la Constitución, núm . 39, D. Vicente Mas y 
Lampany, instancia en solicitud de que los seis meses 
de rebaja concedidos por el Real decreto de 22 de Julio 
de 1836 le sirvan para cum plirlos tres años de efectividad en su empleo.

Al mismo.—Id. revalidando al Capitán del regim iento 
de infantería Mqr< i a , púui. 37, D. José M uriedas'y Colsa, 
el empleo de segundo Comandante que obtuvo por sus 
servicios el año 4834 , en lugar del grado de Com an
dante que le fué concedido por dichos servicios.

Al mismo.— id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Miguel Llobregat y Carchena, Teniente (Coronel dej ba tallón de cazadores Barcelona, núm. 3.

Caballería.

Id. i b Al Director general de Caballería.—Id. npm» 
brando Corougl del regim iento carabineros del Rey á 
D. Luis Vieyra y A jjreu , que lo es del de Farnesio, y pa
ra gl mando de e 3te á U. Jerónimo de Torres y Coto- 
i e d , d^ reemplazo en esta cotte.

Al Capitán general de Andalucía.—Id. negando e| pa
se á la Quardia civil al soldado del regim iépto de A lmansa Rafael Lucena Luque. ^

Al Capitán general de .Castilla la Nueva.—Concedien
do cuatro, ipeses de Real licencia á D. Francisco F ernan
dez Villavicencio, Capitán de reemplazo en esta corte.

Al (je A rag on—Id. trasladar su residencia á )a plaza 
de Santoña al Capitán de reem plazo en Huesca D. José Cos-Gavon y Pons.

Al Director general de Caballería.^-ld. cuatro mes§s 
dp Re^j licencia á D. Ramón Benavides y Alfarq, Te p íen te del rpgiuúepta carabineros de Borbon.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete á D. Felipe Gutiérrez y Tostado.
Al misMO.—Id. á D. Calixto Molina y Valdplomar.
Al m¡$mo.-srI(l. la licencia absoluta al Cadete D. Hipólito Martínez Mora. v

Ingenieras

Id. id. A f Capitán general de Cataluña.—Concedi§0(}q Real autorización á Lorenzo Ventura para poder copear- 
var una easa y una pared de cerca en la zona m íjj^t: fie 
Tarragona.

Al1 mismo.—Icj. á Andrés Vila Pique para conservar 
una casa y un estanque en la misma zona.

Al mismo.— Id. á Luis Pique y Gallart para id. id.
Al mismo.—Ifi, á D. Alberto González Fput paracooSf 

tru ir  uña casa en la menciqpada* zopa.
Al m ism a—fd. á D. Domingo Gas y A sen si para cons^ 

tru ir una casa en (a zona m ilitar fie la plaza de Tortosa.
Al misvmo.-rJd. á Juan Óarreras y Yiñas Pera reedi?? 

ficar una cásq en la ?pna fiel castillo fig fau  Fernando de Fig;ueras.
! Al de las islas Baleares.— Id. perm iso para ©onstruir 

una casa en la zona milita** fiel qasfilla fie j^ llv e r  de Pal
m a a D. Jáimq Cabaugfias.

Al Ingeniero general,-^Aprobapdo que haya qeparado

.del servicio al Maestro de obras de fortificación de Má
laga D. Gabriel Rubio.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general fie C arabineros.—Apro

bando una propuesta c o rr€ ^ # f i tó n te  jfi fprno de elec
ción , por laájBgal se negafef* £¿p ítan  dél e^erpo con des
tino á la Comandancia fie ai Teiaiente D. F ran cisco Fernandez Tillanueva.

Al mi§«a<o^Id. una propon®!* JUonFe^wfiiente al tu r
no de elección jpj^a cubrir ehaC9 vacantes fie Teniente 
que existen W  ^  eueárpo, )&&&& m  de igual núm ero de Subtef^jotes.

Al misino.—y .  otra fiel tu rno  para  cu b rir dos
vacante^ de , fee^lia m  fav^r fie fips sargentos primeros.

Al m is m o ^ tí ..  la  á le C o e a ^ d e n d a  de Barcelona al Capitán de la de Quesea D. José Urquia, reem 
plazándole el de la de la Coruña D. Manuei Perez, y des
tinando á la vacante que este deja al de la de Málaga 
D. José Elola y Demiguel.

Al mismo.-ffifi. !$ traslación i  y  Coinandancia de 
Huesca del p r i ^ r  de Ja dfi A l ^ í a  0 . Félix H oro-
disky de L ev ik a^ i r# ü ^ p l« o  id  d# ^ a l  # a se  D. Pedro 
Ahx y Bonache, q ^  ¿  sug íiti^á  m  i (p e l |a .

Al j ni smo. — el § a p i^ n  fie b  Comandancia de 
Logroño D. Anfif.es Bruno y Miranda pase á continuar sus 
servicios á la d# nn reemplazo fiel de su misma
clase de esta D. Ramón Cíen fuegos y González.

Al misino.—Id. que el Teniente y Subteniente de la 
Comandancia de Cáceres, D. Felipe Mata Rodríguez y Don 
Nicanor Díaz y García, pasen á continuar sus servidlos á la de Huesca,

Estado Mayor.
Id. id. Al Directa4* general fie Administración mili- 

tar.T-M-andando facilitar al Capitán general de Extrema-r 
dura la cantidad de 4.500 r s . , importe del coste de un 
retrato de S. M. para el salón de Corte de aquella Capitanea general.

Al de Estado Mayor del ejército y plazas.— Mandando 
expedir el retiro al Coronel excedente D. Bartolomé Poses y Soler,

Administración militar.
Id, id. Al Director general de Administración mili-* 

taiv-rNom braudo alumno efectivo de A dm inistración m i
litar al supernum erario D. Juan García Rodríguez.

Al mismo.—Id. Conserge de las oficinas de las provincias Vascongadas á D. Antonio Hevia.
Al mismo.—Concediendo licencia temporal por en fermo al Oficial primero D. Francisco Salado.
Al mismo.— Id. al segundo D. Juan Mira.
Al uii.smo.Tr*Id. licencia absoluta al alum no fie Admit nistracion m ilitar D. Domingo Ortega.
Al mismo —Aprobando los destinos dados á los Oficiales prim eros D. Vicente Rodríguez y D. Frandseo Mo- gica.
Al mismo.—Id. una propuesta reglam entaria de aseen* 

sos de escala y reemplazo para cubrir varias vacantes 
que existen m  el Gperpo adm inistrativo del ejército.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.r-C on- 

eediendo cuatro meses de licencia para Valencia al p r im er médico D. Antolin Juan y Juan.
Al mismo, rrr Id, ti e$ meses para .Aleóla al segundo 

ayudante médico D. Juan Saez y'/^more§.
Vicariato.

Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.— Nom
brando Capellán del fuerte de Cabrera, en la Jsla de Mallorca, á D. Aquilino Moltó y García.

Al mismo.—Id. del hospital m ilitar de Sevilla á Don Pedro Barea y Diaz.
M onte-ylo.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uer
ra y Marina.—Cocediendo licencia para casarse ai Capitán 
D. Teodoro González y Berlanga.

Al mismo.— íd. al Comandante graduado D. José María Alberni y Carro.
Al mismo.—Id. al de igual clase D. Francisco de P aula Muñoz y Salazar.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Faustino Ruiz y Mu- nuera.
Al mismo.—Señalando la pensión de 4.000 rs. anuales á Doña Juana Amusco.

Presidente de ja Junta de Clases pasivas.-rT rasm i- 
tiendo á Doña María Guadalupe Eehezabal é Irigoyen la 
pensión que disfrutó su madre Doña María de la Luz Iri
goyen, y mendiante á que esta ha vuelto á enviudar, 
se d istribuya por ¡guales partes entre madre é hija.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Resolviendo que al Capitán de infantería D. Blas Baños y Saez de Te

jada le tenga presente para un Gobierno m ilitar y  pq lí- tico en dichas islas.
Cruces.

Id. id. Al Sr. Ministro de Estado.—Autorizando á Pon 
Manfredo Fanti, Mayor general del ejército de Cerdeña, 
para que pueda usar el nuevo distintivo en dos cruces 
de San Fernando de primera clase que tiene.

Al mismo. — Id. á D. Domingo C ucchiari, Mariscal de 
Campo del mismo ejército, para que pueda usarlo en una.

Al mismo.—Id. á D. Enriqui C iald in i, General del 
propio ejército, para igual gracia.

Al mismo.—Id. á D. Juan Bautista C lerico, Teniente retirado del expresado ejército , para el uso de la misma 
condecoración que los anteriores.

Al Director general de Infantería.—Concediendo placa de la Real y militar Orfien de San Hermenegildo á Don 
José de Soto y  F aran d o , Coronel de infantería en situación de reemplazo.

Al de Caballería.—Id. á D. Fernando San Cristóbal é 
Isla, Coronel del regimiento cazadores deTalavera, núm ero 47 de caballería.

Al de Fhipinas.—Id, la cruz sencilla de San Hermene- 
gi’do á D Félix Maleo y Sauz, Capitán del regimiento de caballería lanceros de Luzon de ese ejército.

Al mismo.— Id. á D. Antonio Pascual y Urquiaga, Ca* 
pitap del regimiento de infantería In fan te , núm. 4 de ese ejército.

Al mismo.—Id. á D. Juan Juste y Domínguez, segun
do Ayudante de la prim era brigada de artillería de ese departamento.

Al Director de Infantería.—Id. á D  José Trevijano y 
P ascu a l, prim er Comandante del batallón provincial de Madrjcj» núm. 43 de la reserva.

Al mismo.—rld. á D. Guillermo Martin Costales, Capi-r 
tan del regimiento de infantería América , núm. 4 4.

Al mismo.-r-Id. á D. Marcelino Licea y M inonda, Capitán del regimiento de Soria, núm. 9.
Al de Artillería.—Id. á D Francisco Bermudez de Cas* 

tro y Mosquera , Comandante del arm a de »u cargo.
Á! de Laballei ía,—rld. á D. Antonio Clavijo y Paris- 

s ie n íe ? Capitán de caballería en situación de reemplazo.
Al mismo.—íd. á D. Ramón Medipa y A paricio , Capi-r 

tan dpi regimiento lanceros de Farnesio , 5.° de caba- Hería.
Al dp Caballería.T-Id. la cruz de la Real y m ilitar O r

den de San Hermenegildo á D. Josfi Chinchilla y Mada** 
rjaga , Coronel de. caballería en situación de reemplazo.

Al inismq-T-fd. á p. Luis Sastre y Vals, Capital* de caballería en situación de reemplazo.
Al de Estado mayor del ejército y plazas,— Id. á Dop 

Leopardo Sagarminaga y López, Teniente Coronel de ca
ballería y §grggntp niayor de la plaza de Búrgos.

Al mismo.—I^. á D. Joaquín Perez Maffey , Capitaq de infantería y prim er Ayudante de Iq plaza de Cádiz.
£1 miamO'-mld. á D. Joaquín Trujillo y Sánchez Val- 

verde , segundo Comandante fie infantería y Gobernador mili tal* dé Aya mor* te.
Infantería.

43 id. Al Director general de Infantería.— Declarando la efectividad de 4 8 de Julio de 4 854 en su empleo de 
sargento prim ero al que lo es del depósito de Randera y 
em barque para U ltram ar establecido en Gijon , Ricardo, Galarza y Marcos.

Al mismo.—Negando el empleo deCapitan al Teniente 
del regimiento de Cuenca, núm. 27 , D. Vicente Ponce y Garcja.

Al mismo.??*Concédiendo mayor efectividad en su em 
pleo al Teniente del regimiento de E x trem adura , p u rn /jS , 
D. Maximino Lázaro y Luna.

Al mismo.—Negando el empleo de Capitán al Teniente 
del de Valencia  ̂ núm . 23 , D, Jpsfi ^lefiiqa y  Qamfis,

Al Capitán general de Cátaluña.TrCoqipcífiiendQ cuatro 
meses de Real licencia á'D. F ie r r a  y C abaune, fe*  
niente Coronel de infantería de reemplazo,

Al Director general de Infantería .rrN eganfio pasar al 
arma de Artillería aj solfiafio del regimiento de infante* 
ría Príncipe, núm. 3 , Francisco Romero y Álvarez.

Al mismo.~rNegando, el etRPle9 de Capitán ai Te
niente fiel regimiento de ja Constitución, núm . 89 , Don José San Juan y Valero.

Al mismo.-rConcedienfio cuatro meses de Real licencia á D. Felipe Trtyiilo v Fernandez, Teniente del de Afri* Ca, núm . 7.
Al mismo.r-rld. al sargento p r im W  ¿Ol batallón pro

vincia! fie L eq q , núm . 7 fie U r e ^ rv a ,  Va^Bitin Ventara 
Esparza, la cruz de plata de San fe rno ado  ea  jugar del

doble grado de sargento prim ero que recibió en Julio de 4857.
Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á O. Ma

riano Rigo y  Raso , Subteniente del regim iento de infantería N a v a rra , núm . 25.
Al mismo.—Id. plaza de Cadete supernum eraria al 

que lo es aspirante á ingreso en el colegio del arm a Don 
Antonio Garcés de Marcilla y Erruz.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Salvador Cardona y Cosa, Teniente del regim iento de in 
fantería A stúrias, núm. 34, con objeto de restablecer su salud.

Al mismo.—Id. á D. Antonio Taboada y Lodeyro, 
Capitán del regimiento de infantería G erona, núm . 2á.

Al mismo.—Id. permiso para poner un sustituto que 
cubra su plaza al soldado del regim iento d e  infantería Fijo de Ceuta Sebastian Corredera.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á D. Juan 
Jimeno y V ila r , Capitán del regim iento de G erona, n ú m ero 22.

Al mismo.—Revalidando al Capitán graduado, Tenien
te del regimiento de Cuenca , núm . f 7 , D. Juan Martinez 
y Sánchez, el empleo fie Capitán que obtuvo en Julio de 
4 854, quedando sin efecto la cruz de San F ernando de 
prim era clase que le fué concedida en 25 de Julio fie 4 857.

Al misino .-^Concediendo cuatro me$es d e  Real licen
cia á D. Anfires María G uerrero  y  S e rra n o , Ayudante 
del regim iento de Aragón, núm . 24.

Al mismo.—Id. mayor antigüedad en el empleo de Sub
teniente y de Teniente al que lo es fiel batallón provin*- 
cial de P lasencia, núm. 32 do la reserva, D. Domingo Grífol y Rovira.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á D. Ene 
rique G uerra y Celaya, Teniente del regim iento de A l- buera , núm . 26.

Al mismo-—Id. áD. Valentín Roques y Jo rge , T eniente del de Luehaua , núm. 28.
Al mismo. Id. Negando la cruz de plaza de San Fer* 

nando al tam bor mayor del regimiento de Valencia , nú 
mero 23, Juan Pancorbo y  Oro.

C aballería .

Id. id. Al Director de Caballería.-Concediendo el retiro pa* 
ra la isla de Cuba al Teniente del regimiento Iauceros de 
Yilaviciosa 0 . Manuel A rrayas y Plá.

Artillería.
Id. id. Al Director gpneral de Artillería.—-Concediendo cuatro meses de Real licencia por enferm o para el Fer

rol al Ten ente Coronel de aitillería D. Nicolás Otero y Guibaud.
Al mismo.—Id. el continuar sus estudios en clase de 

externo al Cadete de artillería D. José Ramos y Azcárraga.
Al mismo.f*-Id. igual gracia al cadete D. Manuel Gon^ zalez Estéfaoi.
Al mi>mo.—Id. el poner un sustituto al artillero T ri

tón Morales Ruiz siempre que sea licenciado del ejército.
Al Capitán general de Filipinas.*—Promoviendo á Sub

tenientes de la escala práctica de artillería á los sargen
tos prim eros del arma D. Justo Garabato y Ramos y Don Ramón Jiménez y López.

Ingenieros.
f lid. id. Al Capitán general de Cataluña.«-Concediendo 
Real autorización á los herederos de D. Joaquín García 
Infanzón para que puedan conservar un estanque en la zona m ilitar de Tarragona

Al Ingeniero general.*-Id. tres meses de Real licencia 
para Yichy, en el vecino im perio francés á D. Francisco 
Javier Zaragoza y  A m ar, Comandante graduado, Capitán del cuerpo de ingenieros.

Estado mayor.
Id. id. Al Capitán general de C ataluña,-r Resolviendo 

se encargue in terinam ente del Gobierno m ilitar de la Seo 
de Urgel el Coronel excedente D. Ferm ín Alvarez Ól- mefio.

Monte^pip.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra 

y Marina.— Declarando com prendido en el último indulto 
general al Teniente D. Bonifacio Ruiz Arroyo, por h a berse casado sin permiso

Al mismo.-^Id. al Capitán graduado D. Juan de la Plaza y Botella.
Al mismo.—Id. al id.D. José María Blanco y Martínez.
Al m ism o,— Id. al id. D. Teodoro Montañez y Socias.
Al mismo.—Id. al de la propia clase D. Antonio N avarro  y Navarro.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Gabriel Sorolla y Molez.
Al mismo.*—Id. de igual clase D. Rafael Amat y Za- m ini.
Al m ism o.— Id. al m aestro arm ero de artillería Don Pedro Treviño y  Astiazaran.
Al mismo.TT-Jd. al Teniente D. Nicolás Micheo y Diaz de Mayorga.
Al m ism o—Id. al Capitán graduado D. Cristóbal Sánchez Hortal.
Al m ism o.--rjd. al Teniente Coronel graduado D. José Aram buru y Echaide.
Al mismo.—Id. al Capitán graduado D. Pedro Ulloa y Tonteo. ^
Al mismo.-r-Ifi. al Teniente graduado D. Ensebio López Cabanilles.
Ai mismo. — Id. al Alférez D. Baltasar Avellan y Navarro.
Al mismo.— Id. ai Capitán graduado D. Juan Saldaña y Delgado.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Bonifacio Sánchez de la Serrana y Jordán.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Rafael Galan y Vicente.
Al mismo.—Id. al Capitán graduado D. Manuel de Soto y Pascual.
Al m¡smo.-*-Id. al Comandante graduado D. Francisco Satué y Galodimo,

Cruces
Id. ¡d. Al Inspector general del cuerpo de Guardias 

civiles.— Desestimando la instancia del Teniente Coronel 
graduado, prim er Cnpitan del octavo tercio del cuerpo, 
D. José P jrez Luyando, en solicitud de que se le incluya 
en el escalafón de caballeros de cruz sencilla de San Hermenegildo.

Inválidos.
Id. id. Al Director Comandante general del cuartel de 

Inválidos.^Concediendo nuevo ingreso en el cuartel de 
inválidos de Atocha á Félix Q u an tin , sargento segundo retirado.

ANUNCIOS OFICIALES.
JUNTA DE LA DIÍUDA PUBUCA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir, por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que previene la 
Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tre$ en los dias 
no feriado*,- á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitifio á virtud fiólas liquidaciones practicadas 
p o r ia s  respectivas oficinas de Hacienda pública ; en el 
concepto de que préviam ente han de obtener fiel De
partam ento fie Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán fip m anifestar el n ú 
m ero de salida de sus resp ec tivas  liquidaciones,
Núpiero de salida

de las li-  Nombres de los interesados,quidacio-nes.

GRACIA Y JU S T IC IA

52021 D. Luis Alvarez y Fernandez.
52022 D. Pedro Angulo.
$2023 í). Tomas AUnpnaoid.
52024 D. José Manuel Aguirre.
52025 D. José María Bartus.
52026 D, Jo*é Salvador Burlo.
52027 D. Mapuql Becerra.
82028 D. Manuel Borch.
52099 D. Manuel Berga.52030 D. Juan Coma-
5203Í D. Hipólito C apal^,
52032 D. José Coronado.
58033 D. W enceslao Diaz Argüelles.
59034 D, Francisco Domeneeh.
52035 D. Saturnino Piaz Mafirifi-52036 D. Joaquín Diaz Ü lzurrun.
59037 D. Eduardo Elío.
52038 p , Ignacio Ramón Rreilla.
52039 D. José María Fernandez fie fe HoJb
82040 D. Medardo Ferrer.
52041 D. Bautista Pandos.
52042, D, Fausto Fernandez.
52Ó43 D. Cándido Fernandez Guevara.
52044 D. Eulogio González Lago.
52O P  D. Rafael Gordillo Ari*a.
•>2046 g , ÍQSé O o q u lu  P < m52047 D. Lorenzo Gil,

52048 D. Francisco García Valdecasa».52049 D. Cristóbal González.
52050 D. Juan García.
52051 D. Manuel Galindo Egea.
52052 D. Miguel Guiral.
52053 D. Antonio García Plaza.
52054 D. Felipe González.
52055 D. Fernando Galarza.
52056 D. Atanasio González Tuñon.
52057 D. Diego Guerrero.
52058 D. José Chiclana y Yilches.
52059 D. Vicente Lusarreta.
52060 D. Francisco Lamillar.
52061 D. José Montes de Oca.
m LoPe Martínez Sobejano.52063 D. Vicente Mojados.
52064 D. Manuel Manca.
52065 D. Francisco Muñoz.52066 D Manuel Muñoz.
52067 D. Francisco Muñoz.
52068 { L fed ro  Majntj&,
52069 D. fosé Martínez.
52070 D, Jfomon Mari* de Miguel.
52071 D. José Nova,
52072 D. R abón  NovaL
52073 D. Antonio Patricia Kara*
52074 D. Santos Ñoñez.
52075 D. Vicente Grquin.
52076 D. Cristóbal Perez Monte.
52077 D. Agustín Posada Herrera.
52078 D. Esíéban Pozo.
52079 D. Antonio Porta.
52080 D. Juan José Pedraza.
52081 D. Teodoro de la Peña.
52082 D. José Roig Bereche.
52083 D. Dionisio Silva y Villaronte.
52084 D. Joaquín Sánchez Salido.
52085 D. Jerónimo Serrano.
52086 D. Jerónim o Serrano.
52087 D. José Antonio Salvado.
52088 D. Manuel de Sierra.
52089 D. Juan Francisco Trueba.52090 D. José M m uel Villar y Salcedo.
52091 D. Cristóbal Urrea y Muñoz.
52092 D. Jacobo Varela Sanjurjo.
52093 D. Agustín Valverde.

GUERRA.
52094 Excmo. Sr. D. Ferm ín de Ezpeleta.
52095 D. Luis Hurtado de Zaldívar.
52096 D. Juan de Lara é Irigoyen.
52097 D. Eugenio Ruiz deQuevedo.

CENTRAL.

52098 lim o. Sr. D. Aniceto de Alvaro.
DEUDA PÚBLICA.

52099 D. Santiago de Torres.
ACflVA T PASIVA.

52100 D. Pedro Cano y Bueno.
52101 D. José Larrañaga.
52102 D. Antonio Pío de Molipa.
52103 D. Pedro Benito Michel.
52104 D. Inocencio Palacios.

r e t ir a d o .
52105 D. Pedro Villarreal y Vela.

EXCLAUSTRADOS.
52106 D. Juan de Cea,
52 07 D. Inocencio Cubas.
52108 D. Juan de fe Cruz Cepeda-52109 D. José Domínguez Moro.
52110 D. Pedro Fernandez Caballero.52111 D. Rafael Fernandez.
52112 D. Joaquín Fernandez Junquera.52113 D. 'Epifanio Muñoz.
52114 D. José Pueto Llanos.
52115 D. Tomas Rodrigue*.
52116 B. Andrés Rivas.
52117 D. Serafín Rubio.
52118 D. Ildefonso Saez.
52119 D. Antonio Vizcaíno Aguirr#.
Madrid 3 de Mayo de 4 858.=* El Secretario, Angel F. 

de H eredia.=V . B ^ ^ E l Director g e n e ra l, Presidente *n com isión , Pastor. ' ' ‘

ALAVA-
52120 Doña Tomasa Montes.> 52Í21 D. Jorge Mendoza.
82122 Doña Brígida Monreal.
52123 Doña Francisca de Nuestra Señora de Jerusa-len Marjn.

í?°Sa Maria de Sar>ta M a  y Mendoza. j25 Dona Agustina Santa Catalina Medina.
5?126 Doña María Concepción y  José M erene Mon-roy.
52127 Doña Manuela Nafarrete,
52128 D. Bartolomé Ochoa.
52129 D. Justo Ochoa.
52130 Doña Isabel Otazp.
52131 Doña Eugenia Otazu.
52132 D. Juan Crisóstomo Ortega.
52133 D. Angel Saez Oger.
52134 D. B uenaventura Ojanguren.52135 Doña Brígida Ólalde.
52136 Doña Inés O rruña.
52137 D. Francisco Ormache.
52138 D. Víctor Qrtiz Murua.
52139 Doña Tirsá y Rafaela Ortiz de Pinedo.
52140 D. Santiago Ortiz de Urbina.
52141 Doña Marcelina de la Soledad Qiceta.
52142 Doña María Lista de Sqpta Torosa de JesuaOrtiz de Zárate.
52143 Dona Leona de San Juan Bautista Ochoa.52144 Doña Juliana Ordozgoiti.
52145 Doña Andrea Santa Inés y  Oferte,
52146 Doña Isidora de San Agustín Qrq^.
52147 Doña María de Santa Ana Olavarría.
52118 Doña Manuela de San Francisco Orive.82149 Doña María Ortiz Elguea.
52150 Doña Gregoria Ortiz de Rivera.52151 Doña Rosa Perez.
52152 Doña Ursula Pascual*
82153 D. José Parajua y González.
52184 Doña Lorenza Pagazartundua.
52155 D. Emeterio Prieto.
52156 D. Casimiro Rodrigo.
82187 D. Manuel Ruiz y Rodríguez.
52158 Doña Celedonia Robles.
52159 D. Paulino R<m¡rez de la Piscina.
52160 D. Pablo Ruiz de Arbolo.
52161 Doña María Hipólita de Nuestra Señora delog Dolores Roa.

Do2 a J,|ana, del Sacram ento Ruiz de Gaena. 52163 Dona Rosalía fie Santa T^P^a Roca,
82164 Doña Estefanía de San Aptonio Ropafíi.
52)65 Doña Juana de San Agustín Rivas.52166 Doña Jepife Ruiz Egqiluz.
82167 Doña Daminna dé los Dolores y el Rio.
52168 D. Juan y María Santos.
52169 Doña Juliana Segura.
52170 Doña Caya Saez.
52171 Doña Juana Sagastízábal.
§2172 D. León Sabando.
§2173 Doña Josefa Sarasua.
52174 Doña Pilar San Martip.
82178 D. José Aquilino Salazar.
§1176 D, José Angel de Sarasoia.
52177 Doña Modesta de los Sagrados Corazones deJesús y  María Santo.
52178 Doña Bernarda de Santa Mónica Sainz.52179 D. Marcelo IzabaL
52180 D- José Ugarriza.
52181 D. Vicente Únzueta.
82182 D. Manuel Üralde.
52183 Dopa Gertrudis Valencia.
52184 Doña Leocadia Umberor.
52185 Doña María Ortiz fie Ürbipa,
52186 Doña Rufina Ullibarri.
§2187 Doña Luisa Uranga.
52188 Dona María Unzuefe.
59189 Doña Leonarda IJribe. '
52190 Doña Martina Vidauea.
52191 Doña Paufe Vicuña,
Ü ln! R0iia ’,acinta Vicuña,52193 D. Agustín Angel Vega.
52194 0 . Alejandro Villanueva.
52195 U- Luis Q rim
52196 Doña Melitona fie San Francisca Javier U rraU t.52197 Dona Tomasa de Santa Coleta Velqz.
52198 Doña María de Santa Ana Unzaga.
52199 Doña Josefa de fe Natividad Ulibarri.82200 Doña Manuela de San José Velase»82201 D. Juan de Villamayor.
522Q2 Doña Isabel Urc$lay,
52203 Doña Marfe San Joaquín Un*ara.52204 Doña Agustina Zavaleta
52298 Doña Catalina ZÜazn.52206 D, Andrés Zárate,



52207 D. Víctor Zaidos.
52208 , D. Gárlos ZuLueta.
52309 JD. José Francisco Zurbitu .

a l i c a n t e .

52210 D. Joaquín Peinador.
MURCIA.

52211 D. Agustín Egea.
SANTANDER.

52212 D. Tomas Alonso Rodríguez.
52213 Doña Josefa Martínez Ñuño.

VALENCIA.

52214 D. Francisco Castanevac
52215 D José Sanz y López.
Madrid 5 de^Mayo de 1858. =  El Secretario, Angel F. 

de Heredia.=V.° B.°==El Director general, Presidente en com isión. Pastor.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II .

El día 26 del presente  mes de M ayo , á las dos de su 
ta rde,  se subastará en pliegos ce rrado s ,  en el local en 
aue  el Consejo celebra sus ses ion es , calle de Alcalá , casa 
denominada de la A duana,  ante una  comisión del mismo 
Consejo, y con asistencia del Ingeniero director y  del 
encargado de la distribución interior ,  la construcción de 
las alcantaril las de las calles de C arretas ,  Fuentes , Siete 
de Julio , San Felipe de N e r i , Mayor, Carrera de San J e 
rónimo , Costanilla de los Angeles y  plazas de Santo Do
mingo y  H erradores ,  bajo el pliego de prevención s y 
condiciones publicado con el modelo de proposición y 
presupuesto ,  ascendente á la suma de 1.111.850 rs. 23 
c é n t im o s , en el núm ero  de la Gaceta oficial co rrespon
diente al dia 13 del ac tua l ,  cuyos documentos y planos 
á que se refieren estarán de manifiesto en la Secretaría 
de dicho Consejo, para cuantas personas gusten exam i
n a r lo s , todos los dias no feriados, hasta el de la subasta, 
desde las once de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 14 de Mayo de 1858 .=El Presidente,  Marques 
del Socorro.— El Secretario , Francisco Martin y Serrano.

— 4

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LA UNIVERSIDAD.

D. José Iglesias, Procurador de los Tribunales  de esta 
corte, ha fallecido, y cumpliendo con lo mandado por la 
Sala de gobierno de la Excma. Audiencia del territorio, 
por el p resen te  se cita á todos los que tuvieren  que h a 
cer alguna reclamación de la que deba responder  la f ian
za que aquel tenia prestada para el desempeño de su ofi
cio, para que se presenten  á deducirla  en el Juzgado del 
distrito de la Universidad á cargo del Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocaña y Escribanía  del Sr. D. Santiago de la 
Granja , den tro  del té rmino de 30 dias , á contar'desde el 
en que se publique este anu n c io ;  apercibidos que pa 
sados sin hacerlo, sin nueva citación ni emplazamiento, 
les parará en tero  perjuicio. 1727

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.
Pliego de condiciones bajo las cuales se sacará á subasta

la construcción de 'plomos y  efectos en las Aduanas delreino.
1.a La cantidad de dichos plomos será 100 quintales 

de los que sirven para precinto y 400 para marchamo.
2.a El material para su confección deberá ser  plomo 

de primera clase, puro, y la forma, tamaño y demás igua
les en un  todo á las muestras  que estarán de manifiesto 
en las oficinas de los Gobiernos civiles de las provincias 
de Almería y  Barcelona; en la inteligencia de que no se
rán  admisibles los que por efecto de la fundición y otra 
causa contengan prominencias ,  vacíos ú otros defectos 
por pequeños que sean.

3.a Cada quintal habrá  de darse envasado en 1111 ca
jón de m adera construido por cuenta del contratista, con 
la solidez necesaria para su trasporte  y conforme á las 
muestras que asimismo estarán á la vista en los puntos indicados.

4.a De la cantidad de quinta les de plomo ya expresa
da habrá  de entregarse concluida por el contratista la 
mitad de cada d im ens ión ,  dando la preferencia á los más 
pequeños dentro el término preciso de un m es , á contar 
desde el dia en  que se le comunique la aprobación del 
contrato, y la otra mitad en la misma forma en todo el 
siguiente.

5.a Dicha entrega se verificará en la Administración 
de la aduana de Almería ó Barcelona, donde resida el fa
b r ican te ,  por  cuyo Administrador ó persona delegada 
serán reconocidos, tanto los plomos como sus envases, y 
desechados de unos y otros los que no resulten  con 
los requisitos designados, quedando en la obligación el 
contratista  de reponer  las faltas en un  breve término.

6.a Hecha la entrega en totalidad, y  aprobados que 
sean los plomos y envases por consecuencia del reco lé  
címiepto indicado, cesará la responsabilidad del co n tra 
tista, á quien se expedirá por el referido Administrador 
un documento que así lo acredite ,  para en su consecuen
cia proveer lo conveniente al pago de su importe.

7 /  Si el rematante no entregare toda la mencionada 
cantidad de plomos con sus*correspondientes envases en 
el tiempo marcado ó dejase de cumplir  con las demás c o n 
diciones del contra to ,  se tendrá este por rescindido en 
perjuicio s u y o ; se celebrará nuevo remate bajo iguales 
condic iones, pagando aquel la diferencia del precio que 
hubiese del primero al segundo, y los perjuicios que se 
originasen por la demora del servicio.

A cubrir  esta responsabil idad se aplicarán las canti
dades que en garantía haya depositado: si no se alcanza - 
s e n , se repetirá contra sus bienes por la via de apremio 
y procedimiento administrativo de que hablan  los a r t í 
culos 11 y 12 de la ley de Contabilidad de 20 de F eb re 
ro de 1850, con entera sujeción á lo dispuesto en la mis
m a , y  la renuncia absoluta de todos los fueros y p r iv i
legios particulares.

No presentándose proposición admisible para el n u e 
vo remate, el G obernador de la provincia hará construir 
por cuenta de h  Hacienda los referidos plomos y en v a 
ses, á-perjuicio también del mismo rem atan te  con todas sus consecuencias.

8.a Los gastos de conducción y demas que se origi
nen hasta la entrega de dichos plomos con sus embases 
en la Administración de la Aduana serán de cargo del 
mismo rematante.

9.® Será de cuenta del rem atan te  la traslación mate
rial de los plomos que deben servir  para las demas Adua
nas del reino desde la de esta capital  hasta dejados á 
bordo del buque que se designe, y los gastos consiguien
tes á aquella, á cuyo fin ampliará la p roposic ión ,  fijando 
el premio por este servicio.

10. Si la proposic ión anterior no fuese aprobada por 
la Superioridad al remitirle  el expediente de rem ate ,  el 
contratista no tendrá derecho á reclam ar,  toda vez que 
se entiende queda sin efecto.

11. El precio máximo que se satisfará por cada q u in 
tal de plomo con su envase será el de 130 rs. por los de 
procinto , y  140 rs. por los de m archam o, no adm itién
dose proposición que exceda de las mencionadas can t i 
dades, y adjudicándose el remate á la más ventajosa.

12. El pago tendrá efecto en la Tesorería de la p ro 
vincia de Barcelona ó Almería al iñes siguiente de h a 
berse hecho la últ ima entrega, si esta se hubiese verif ica
do antes del dia 14, y si no, al otro mes, en com form i-  
dad del sistema de distribuciones de fondos que ac tualm ente se observa.

13. Las proposiciones para  esta subasta se p re sen ta 
r á n  en pliegos c e n a d o s ,  l i teralmente arreglados al mode
lo que al final se inserta y autorizados con las firmas de 
los que las hagan, ó sus apoderados, llenando en letra y 
no en guarismo los huecos que queden en b l a n c o ; en la 
inteligencia de que serán  desechados los que no marquen 
te rm inantem ente  ef precio de cada clase de plomos con 
sus envases y  el tiempo en que se han de dar  concluidos.

14. No se admitirá pliego alguno al cual 110 se acom
pañe documento que acredite haber depositado prev ia
m ente  en la Tesorería de provincia 6.000 rs, vn. en m e 
tálico, acciones de carre teras  ó tr iple  cantidad en títulos del 3 por 100.

Concluida la subasta, se devolverán en seguida los 
referidos documentos de depósitos excepto los del r e m a tante.

15. El acto se celebrara ante  los Sres. Gobernadores de 
Almería y Barcelona y demas personas que  estos desig
narán el dia 15 de Junio próximo y hora de la una  de la 
ta rde  del mismo dia, en el despacho del Sr. Gobernador de la provincia.

Dará principio á la hora y dia expresados , rec ib ién
dose por espacio de una hora, bajo numerac ión  correlati
va , las proposiciones que se presenten con sujeccion á 
las condiciones 13 y 14; y  pasado dicho término, se pro
cederá á la apertu ra  de los pliegos presentados por los l i 
citadores, declarando á su presencia la adjudicación al mejor postor.

16. Si resultase empate en tre  dos ó más proposicio
n es ,  se abrirá  seguidamente nueva licitación á l a  voz por 
espaerode media hora , pero solo en tre  los’autores de las 
propuestas que hubiesen  causado el empate,

17. Aquel á cuyo favor se declarase la adjudicación, á 
los ocho dias siguientes al en que se le dé conocimiento 
de la aprobación de la subasta por la Superioridad, am 
pliará el depósito de que se habla en  la condición 12 á
12.000 rs. en metálico ó su equivalente  en acciones de 
carre te ras  ó títulos del 3 por 100 al precio de cotización 
del octavo dia an terior  al en que lo verifique.

Los documentos que acrediten, así el depósito como su 
aplicación , se conservarán en el expediente como g a r a n 
tía del  contra to ,  y solo serán devueltos cuando haya sido 
admitida la primera entrega de plomos y envases d es
pués del reconocimiento de que trata  la 5.a condición, 
quedando dicha entrega en garantía hasta que se haya 
ejecutado la segunda, prévios los mismos requisitos.

D entro  de los mismos odios dias otorgará ademas la 
correspondiente escri tura de obligación, y presentará en 
la Administración de la aduana una copia autorizada en 
forma legal á toda su costa.

Guando el rem atan te  110 cumpliese con los condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escri tura ó 
impidiese que esta tenga efecto en el término que se s e 
ñale , se tendrá por rescindido el contrato , á perjuicio 
del mismo rematante.

Se celebrará nuevo remate bajo iguales condiciones 
pagando el p rim er  rematante la diferencia del primero al 
segundo.

Satisfará también los perjuicios que hubiese recibido 
el Estado por la demora del servicio.

18. La adjudicación de este contrato se someterá á la 
aprobación de S. M . , considerándose sin valor ni efecto 
que la haya obtenido y sea comunicada.

Barcelona 12 de Mayo de 1858.— José Víctor de Eli- 
zalde.=Aprobado.==El Gorbernador  , Zappino.

Modelo de proposición.
De conformidad con el pliego de condiciones publi

cado en la Gaceta n ú m  dei d ia  , en el Boletín
oficial de esta provincia, n ú m  y e n  el Diario de A v i
sos de esta capital , n ú m .  . . .  , el que abajo firma , veci
no d e  , se compromete á constru ir  con destino ai
sello de géneros y efectos en las aduanas del re ino ,  100 
quintales de plomos para precinto y 400 para  m a rch a 
mo , con su correspondiente envase ó cajón cada uno ,  ai 
precio d e . ,  , .  rs. vn. quintal de los p r im eros ,  y . . .  . 
reales vn. los segundos,  y entregarlos á la Administra
ción de Aduanas de esta provincia en el término de un  
mes la mitad de ámbas clases, principiando por los de 
m archam o,  y la otra mitad dentro el s iguiente, adm i
tiendo ademas y sometiéndome en un todo á las condi
ciones en dicho pliego expresadas.

También se obliga á verificar de su cuenta la t r a s 
lación material desde la aduana de esta capital hasta á 
bordo del buque que se designe, los plomos con destino 
á las demas aduanas del reino.

(Fecha y firma.)

AYUNTAMIENTO DE LAGUNA-RODRIGO.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

este pueblo, por defunción del que la obtenía: su do ta
ción es la de 720 r s . , pagados de los fondos municipales: 
su provisión será á los 30 dias después de la inserción de 
este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á este 
Ayuntam iento ,  francas de porte.

Laguna-Rodrigo 30 de Abril de 1858. •=  El Regidor 
prim ero  , encargado de la jurisdicción Miguel Sanz.”
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SANTIAGO
DE GALICIA.

Hallándose vacante la plaza de boticario-farm acéutico  
de este benéfico establecimiento, dotada con 6.600 reales 
anuales y  casa de habitación den tro  del edificio, po r  r e 
nuncia que ha hecho el que la o b te n ía , v  se ha  dignado
S. M. admitir , los profesores legalmente autorizados para 
poder asp irar  á desempeñarla p resen ta rán  sus solicitu
des en la Secretaría de la Junta in te rven tora  en el tor
no de un  mes, á contar desde la inserción de este a n u n 
cio en la Gaceta oficial del Gobierno , acompañándolas 
con el título correspondiente ó certificación de é l ,  y un 
atestado de los Sres. Cura párroco y Alcalde de su ve
cindad , en que conste su buena conducta moral v políti
ca , todo legalizado en forma. En dicha oficina de secreta
ría se enterará  á los pretendientes de los deberes anejos al 
desempeño del citado empleo.

G ran  Hospital general de la ciudad de Santiago, cen 
tral de las cuatro provincias de Galicia, á 22 de Abril  de 
I858.=EI Alcalde, Presidente de la Junta in te rventora ,  
Narciso Zepedano — El Secretario de la misma , José F e rnandez Crespo. \ 571

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CADIZ.
D. Pedro Víctor y Pico, Alcalde con s í i tuc ionarde  esta ciudad &c.
Se publica por término de 30 dias la subasta de la ca

sa ruinosa ,  calle del Angel, núm . 125 antiguo, 1 m o d e r 
n o ,  apreciada en la cantidad de 4.678 rs. v n . , libre de 
tr ibutos é hipotecas, para  su remate en el mejor postor, 
^ y o  acto tendrá efecto el dia 31 de Mayo próximo, á las 
dos de la ta rde ,  en mi despacho de las Casas consis toria
les y bajo el pliego de condiciones que para conocim ien
to de los licitadores estará de manifiesto en la mesa del negociado.

Cádiz 30 de Abril de *1808.—P. Víctor. 1632

Por el presente cito, llamo y emplazo al Excino. Se
ñor D. Victoriano de Encuna y Piedra y á sus señoras 
hermanas^ Doña María de los Ángeles y ‘Doña María del 
Pilar, dueños que se dice son de la casa núm eros 155 a n 
t i g u o , ^  moderno, de la calle de San G erm án de esta ciu
dad, ó á los que se consideren con derecho á la p ro p ie 
dad de dicha finca, para que dentro del término de c u a 
tro m eses,  que em pezarán  á contarse desde la fecha de 
la inserción del presente edicto en la Gaceta del G obier
no , comparezcan en mi despacho de la Casa capitular  á 
exhibir los títulos de pertenencia de la misma y á obli
garse á su reedificación ; apercibidos que de no verif icar
lo as í ,  se procederá por esta Alcaldía á la venta del p re 
dio en subasta pública , según lo disponen las leyes é 
instrucciones vigentes.

Cádiz 6 de Mayo de 1858 - -P .  Víctor. 1713

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE PUERTO-REAL,
Habiendo sido denunciado para su reedificación un 

solar situado en la calle de V aqueros ,  núm, 34, que hace 
frente al Este , y linda por el Sud con casa de herederos 
de D. José P a n é ; por el Norte con el callejón que llaman 
de la Laguna , y por el Oeste con solar de D. Benigno Do- 
raenech ; ignorándose quién sea su dueño , con arreglo al 
párrafo segundo de la Real provis ión de 20 de Octubre 
de 1788 , cito y emplazo á quien tuviere propiedad sobre 
él para q u e e n  el término de cuatro meses, contados des
de la publicación del presente en la Gaceta de M adrid  y 
periódico oficial de la provincia de Cádiz, se presenten á 
p roducir sus títulos , y en el de un  año siguiente á eje - 
cu tar  la nueva obra y  edificio respectivo; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará  el perjuicio que 
haya lugar, y se procederá á continuar el expediente se 
gún previenen las leyes é instrucciones de la materia.

Puerto-Real 8 de Mayo de 1858 ,=  El A lca lde-Corre
g idor, Manuel María de Mendoza. =  El Secretario ,  José 
María Lacasa, 4758

Habiendo sido denunciado para  su reedificación u n  so
lar situado en la calle Real, que hace frente al Sud , y 
linda por Levante con otro solar cuyos dueños se igno- 
r a n ,  y por el Poniente con la calle de la Concepción: 
ignorándose qu ien  sea su dueño ,  con arreglo al párrafo 
segundo de la Real provisión de 20 de Octubre de 1788, 
cito y  emplazo á quien  tuviere propiedad sobre él , para 
que en el té rmino de cuatro m eses , contados desde la p u 
blicación del presente  en la Gaceta de Madrid y periódi
co oficial de la provincia de Cádiz, se presenten á p r o 
ducir  sus títulos, y en el de un año siguiente á ejecutar 
la nueva obra y edificio respec t ivo ; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya l u -  
gai , y se procederá a continuar el expediente según p r e 
vienen las leyes é instrucciones de la materia.

Puerto-Real 3 de Mayo de I858.=E! Alcalde-Corregi
dor, Manuel María de M endoza.=El Secretario, José María  Lacasa. 4 7 5 7

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE POL.
Hallándose vacante la Secretaría  de este A yun tam ien 

to por muerte del que la desem peñ ab a , D. Ramón José 
Carreira , esta Corporación ha tenido por conveniente 
publicar su vacante por medio de la Gaceta del Gobierno, 
para que todos los qu e  quieran  ser aspirantes puedan 
presentar sus solicitudes en  esta Alcaldía dentro  del t é r 
mino de 30 dias, contados desde esta fecha, y con arreglo 
a lo dispuesto en Real orden de 19 de Octubre de 1853, 
pasados los cuales no serán admisibles ; advir tiendo que 
la dotación d e J a  referida plaza e s d e  3.000 rs. anuales.

Pol 10 de Mayo de 1858.=Diego López Rancaño.
1 7 4 3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CONSTANTINA.
D. Juan de Mendoza P e re z , Alcalde constitucional de 

esta villa.
La Secretaría de este Ayuntamiento , dotada con el 

sueldo anual de 12.006 r s . , e n  el cual está ineiuido el de 
los auxil iares de e l l a , se halla vacante.

Los aspirantes mayores de 25 años que reúnan  la ap
titud necesaria , dirigirán sus solicitudes debidamente do- 
comentadas á esta Alcaldía en el término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia en que se inserte  
este anuncio  en  el Boletín oficial d e  la provincia;  en  la 
inteligencia que serán preferidos los que reú n an  las c i r 
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 23 de. Octu
bre de 1853.

Constantina 8 de Mayo de 1858 .=Juan  de Mendoza,=  
El Regidor, Secretario interino , Lorenzo de León y Ruiz,

_ _ _ _ _  1745

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LASECA.
Se haba vacante la plaza de médico ti tular de esta v i

lla de Laseca , provincia de Valladolid, por renuncia del 
que la obtenía : su dotación consiste en 9.000 rs. a n u a 
les, pagados por mensualidades vencidas de los fondos 
municipales, para la asistencia de toda la población, com
puesta de 1.049 vecinos.

Los aspirantes d ir ig irán  sus solicitudes al A yunta
miento por conducto del S e cre ta r io , du ran te  el té rmino 
de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid , pasado el cual se procederá á su 
provisión.

Laseca 11 de Mayo de 1858.=Antonio  C an ta iap iéd ra .=  
P. A. D. A . , Melchor Conejo Movano, Secretario. 1752

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE JER EZ DE LA FR O N TER A .

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las p e r 
sonas que por cualquier concepto se crean con derecho á 
un  solar situado en la calle Puerta del S o l , de esta ciu
dad , lindando con el edificio núm. 15 de la misma y con 
el del 2 de la plazuela de la Serrana , para que en e¡ t é r 
mino de cuatro m e s e s , contado desde el dia de la in se r
ción de este edicto en la Gaceta del Gobierno , se p re sen 
ten por sí o por persona suficientemente autorizada ante 
esta Alcaldía á producir  los títulos ó documentos que 
acrediten su derecho; bajo apercib imiento que no verif i
cándolo en dicho término se procederá á su enajenación, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la F ron te ra ,  en la provincia de Cádiz , 10 de 
Mayo de 1858,=Rafael R ivero .=Por  disposición de S. S., 
F. de la Quintana y Atalaya, Secretario.

JUNTA PROVINCIAL DF, INSTRUCCION PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE C IU D A D -R E A L .

Con arreglo á lo dispuesto por Real orden de 7 de 
Junio de 1850, se anuncian al público las escuelas de 
primera enseñanza que se hallan vacantes y deben p ro 
veerse por oposición en esta capital en Junio inmediato.

‘ Elementales completas de niños.
PUEBLOS. Sueldos.

Aldea del R e y . ..................................    3,300
Alham bra ....................     3,300
Pedro-M uñoz ...........................................................   3,300

Idem de niñas,
A b eno ja r ............................... . .......................................  2,200
Agudo........................................................................  2,200
Albadalejo.......................... , . ........................................ 2,200
A lh am b ra . . .  ...............................................................  2,200
Braza tortas................................     2,200
Fuencal iente ..................................................................   2,200
Iíinüjosas...................    2,200
Montíel................................... .........................................  2,200
V alenzuela ...................................................................... 2,200
Yillanueva de la F u e n te ............................................  2,200
Villam anrique...............................................................  2,200
Villar ta.............................................................................. 2,200

Ademas de los expresados su e ld o s , que se satisfacen 
de fondos municipales por tr imestres vencidos y en me
tálico , percib irán  los maestros y maestras el producto  
de las retr ibuciones de los niños,  casa-habitacion para sí 
ó su fam ilia , ó el importe de su alquiler.

Los ejercicios de oposición para los maestros tend rán  
lugar en la escuela Normal de esta ciudad , á las nueve 
de la mañana del dia 22 de Junio inmediato ; los de las 
maestras ,  concluidos q u ese an  aquellos.

Los aspirantes al concurso presen ta rán  sus solicitudes 
á la Secretaría de esta Jun ta ,  acompañadas del título cor
respondiente ó testimonio de él , partida de bautismo, 
certificación de buena conducta,  expedida por  el Alcalde 
y cura párroco del pueblo de su domicilio , y una re la
ción documentada de sus méritos y años de servicio en 
la enseñanza. Las maestras presentarán ademas modelos 
de las labores más usuales y útiles.

Dichas solicitudes se admitirán  hasta el dia 16 del ci
tado Junio.

Ciudad-Real II de Mayo de 1858 —El Vicepresidente, 
Remigio A d á n — Pablo J. Vidal, Secretario. 1748

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA
DE NAVARRA.

Se halla vacante la plaza de Directora de la escuela 
Normal de maestras de esta provincia , dotada con 7.000 
reales anuales por todos conceptos, satisfechos m ensua l- 
mente , y habitación libre en el edificio suficiente para sí 
y su familia y capaz para tener  con comodidad 16 ó 20 
alum nas intérnas. El nombramiento  se hará po r  esta 
Junta , prévia  oposición ante el Tribunal que al efecto se 
n o m b re :  los ejercicios darán  principio el 14 de Julio 
próximo, y versarán sobre las materias s igu ien tes : Reli
gión y moral é historia sagrada; lectura en impreso y 
manuscrito ; escr itura ; gramática castellana y  ortografía, 
con ejercicios de análisis y composición; aritmética, con 
el sistema métrico de pesas y m ed idas ; geografía é his to
r ia ,  principalmente de España; pedagogía; economía do
méstica y elementos de dibujo aplicado al corte y  trazado 
de trajes y labores propias del sexo y de primor  y ador
no , como encajes , b lo nd as , flores &c.

Las aspirantes p resen ta rán  en la Secretaría de esta 
J u n t a ,  ántes del dia 8 del citado Julio ,  sus solicitudes 
acompañadas de los documentos siguientes: 1.° Titulo su 
perior ó copia te s t im o n iada^e  él. 2.° Certificación de bue
na é intachable conducta moral expedida por el Alcalde 
y párroco del pueblo de su residencia. 3.a Certificación 
de la Junta de Instrucción pública de su respectiva p ro 
vincia que acredite una de ias dos circunstancias s igu ien
tes : primera , habe r  sido ó ser  Directora de una escuela 
normal con buenos resultados en la enseñanza : segunda, 
haber e jerc ido , también con buenos resultados , du ra n te  
tres años por lo ménos, el cargo de maestra en u na  escue
la pública ó cinco en una privada.

No serán  admitidas á la oposición las que no hayan  
presentado sus solicitudes dentro  del término f i jado , ó 
no acompañen en debida forma los documentos que se exigen.

La que resulte agraciada ejercerá las a tr ibuciones y 
deberes consignados en el reglamento de dicha escuela, 
y habrá u n  profesor que la auxil ie  en l<tenseñanza de la 
parte  literaria á las aspirantes al magisterio  y  a lum nas 
de la sección superior.

Pamplona 9 de Mayo de 1858 — El P . , el Conde de la 
Rosn.*=P. A. de la J . , Marcelino Palac ios, Secretario.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 15 DE MAYO 

DE 1858,

HORAS.
Barómetro reducido á 0o y milímetros.

T em p era 
tu ra  en g ra
do? c e n tí

grados.

Dirección 
¿leí Tiento ESTADO DEL CIELO.

6 LIL. 705.63 12°, 1 S. S . E . . Cubierto.9 ra.. 705.22 16°,5 S ur ......... Nubes.1 2 . . . . 704.69 18°, 8 S. S .O .. Idem.3 t . . . 703.92 20°, 1 s. 0. . . . Idem.6 t . . . 704.1 1 ; i6 \2 0. s. 0.. Idem.

T em peratura  m á
xima del d i a . .. 20°,6

T em peratura  m á 
xima al sol......... 23°,9

T emperatura  mí
nima del d i a . . .. 8°,2

Evaporación en las 24 horas. 9 , 9  milímetros.Lluvia en las 24 horas.  . , .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes puntos de Europa y  Africa 
el 9 de Mayo á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Direccióndel
viento.

¡ESTADO 
DEL CHBLO.

D unkerque ............. 766,6. 8,3.. E.N. E. Despejado.
Paris......................... 764,3. 9,6.. N.N.E. Desp.0 vaps.Bayona..................... 762,4. 10,2 .. S.......... Cubierto.Lyon......................... 762,6. 5,2.. N.N.O. Nubes.Madrid..................... 758,3. 44,1.. S .S .O . Despejado.
Rom a....................... 761,1. 45,2.. S . O . . . Nublado.T u r in ....................... 763,0. 9,0.. S . Q . . . Nubes.
G in eb ra ................... 758,8. 4,4.. S. s. o. Cubierto.
Bruselas......... .. 765,5. 5,7.. N.N/E. Despejado.V iena ....................... .754,4. 6,2 .. N .......... Cub.*, lluvia.Lisboa.........  . . . 762,4. 14,8.. S .......... Nubes.
San Pe tersburgo . . 760,0. 4,0.. Calma. Sereno.A rgel.............. . 766,2. 20,3.. Calma. Despejado.Constantinopla. . . 755,7. 20,0.. S O. .u Idem.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De ios partes remitidos en este día por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de conéam e, r e sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE H O f.
2.121 fanegas de trigo.
2.577 arrobas de harina de id.
2.500 libras de pan cocido.
8.313 arrobas de carbón.

90 v acas, que componen 42.207 libras de peso.
304 carneros, que hacen 7.811 libras de p e sa

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN  
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 48 á 56 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero, de 17 á 21 cuartos libra.
Idem de ternera, de 70 á 90 rs. arroba , y de 34 á 38 . cuartos libra.
Idem de cordero, de 17 á 18 cuartos libra.
Tocino añejo, de 110 á 116 rs. arroba, y  de 32 á 36 cuartos libra.
Jamón, de 118 á 124 rs. arroba , y de 48 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 9 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 46 cuartos libra.
Judías, de 26 a 30 rs. arroba, y  de 9 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. arroba, V de 6 á 7 cuartos libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 50 á 56 rs. arroba, y  de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y  á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 24 á 26 rs. fanega.
Algarroba , á 36 rs. id.

Trigo vendido.
18 fanegas á 45 rs. 128 fanegas á 55 rs.
4 8 . . . . ............ 49 8 0 .......................  56

240........ .............. 50...................199......................  58
250........ ..............  51................... 178......................  59

97 .....................  52 94......................  60
187.....................  53................... 100......................  612 0 7 . . .  ............ 54 _____

Total    1.826
Quedan por vender sobre 100 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 

a Madrid 15 de Mayo de 1858. =  El Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. *

BOLSAS EX TR A N JER A S.

Bruselas 10 de J/a?/o.— Diferida, 26 papel.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Martínez Delga

do, Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia , se cita, llama y emplaza por el presente anuncio, y té r
mino de 30 dias, á la persona en cuyo poder exista ó tenga no
ticia del paradero de diferentes créditos correspondientes á pre
sas inglesas de la fragata española Los tres Reyes, alias La Perla, 
que á continuación se expresan y fueron embarcados de cuenta y 
riesgo de las casas notadas á continuación de cada partida á bor
do de dicha fragata en el año de 1804 con destino ai puerto de 
Barcelona desde el de Montevideo, para que los presente en este 
Juzgado, sito en la plaza Mayor, núm. 7, piso tercero, ó use de 
su derecho en el mismo en el expediente que se instruye para 
justificar el extravío de dichos créditos; bajo apercibimiento.

100 ps. á cuenta , riesgo y consignación de Miguel Amasller y  
Brancos.

500 id. á la de Juan Julia y Pons.
500 id. á la de José Julia y Pons.
300 id. á la de Antonio Gil y Julia.
367 id. y 7 rs. á la de Antonio Puig.
295 id. y 4 id. á la de Pedro Ardoriu.
223 id. y 2 id. á la de Pedro Mayol.
2.000 id. á la de José Coma Vilardebó.
500 id. á la do Onofre Bailles.
338 id., 1 real y 3/4 á la de Jaime Goza.
165 id. y 1 id. á la de Esteban Nicolau.
251 id. y 2/4 á la de José Riera y Bausili.
200 id. á la de Manuel Clara.
960 id. á la de Juan Esteba.
1.158 id. y 4 rs. á la de Juan Catalá y Folch.
1618 id. á la de José Trivigall y compañía.
4.552 id. á la de Martin Cujart.
1.003 id., 4 rs. y 3/4 á la de Juan Gevilü y compañía.
185 id. y 4 id. á la de Juan Ruidor.
713 id. y 5 id. á la de Jerónimo Torravadella.
600 id. en 37 onzas y media á la de Juan M. Jiménez.
172 id. á la de Diego Diaz Barragan.
429 id. y 4 rs. á la de María Bravo y Guerrero.
921 id. a la de Manuel Flotats y  compañía.
500 id. á la de Domingo Antonio Chaves.
1.000 id. á la de María Antonia del Sol y Martorell.
6.000 id. á la de Dorda y  Grasset.
500 id. á la de Matías Gallarda.
393 id ., 4 rs. y  2/4 á la de Ignacio Pons y Parera.
589 id. y 5 id. á la de José Mauri y compañía.
2.500 id. á la de Diego Antonio Pombo y  compañía.
750 id. ú la de José A ribauy  Pubill.
408 id. á la de Francisco Farigola,
380 id. á la de Mauricio y Felipe Sola.
300 id. á la de Félix Casemovau y compañía.
100 id. á la de Salizo Ruoder.
484 id. á la de Juan Antonio de Albarracin en 30 4/4 onzas-
1.000 id. á la de Luis de Pares Torres y compañía.
1.688 id. á la de Bartolomé Sarle en 105 1/2 onzas.
4.000 id. á la de Juan de la Infiesta en 62 1/2 id.
2.000 id. á la de Ramón Miguel y  Grau.
1.559 id. y 4 rs. á la de Juan Bautista Matheo.
896 id. y 2 id. a la de José Antonio GisperL 
400 id. á la de Juan Amat y compañía.
166 id. y 7 rs. á la de José Antonio Ferrer.
62 id. y 4 id. á la de Pedro Camps.
121 id. á la de Antonio 0 1 sin3 .
187 id. , 6 rs. y 3/4 á la de Ventura Xuicach.
554 id. á la de Fidel Misseu.
18 id. y 4 rs. á la de Costa y Romani.
797 id., 6 id. y 2/4 á la de Narciso Soler y  Romani.
300 id, á la .do José Guix.
200 id..á la de.Ramón Carbóll.
200. id. á la de Francisco Camps y VerguéS,  ̂ ■
309 id., 4 rs. y 1/4 á la de Salvador Pascual y Torres.
3.391 id. y 2 id. á la de Ramón Carbonell y  José Vila y com

pañía.
800 id. á la de Casas y Rá tiles en 5 onzas.
560 id. á la de la Viuda de Anglés, h ijo , Treseevas y compa

ñía en 35 onzas.
160 id. á la de Tomas y José Paxeras un 40 onzas.
430 id. á la de Francisco Necia,

274 id., 6 rs. y 3/4 á la de José Gary.
86 id. íá U  l e  Félix Bn>oa.
72 id. á k  de Pera Pons.
97 id, á la de José Yergués.
1.500 id. á la de Juan Vilardebó.
275 id. á la de la viuda 4 e  fkjr&arde Busquéis,
208 id. á la de Melchor Marcia en 13 onzas.1.600 id. a la de Juan Larrea en 400 onzas.
1.600 id. á la de Maixuach y Cot en 400 onzas.
4 .*90 M. á k  deltertolomé Pazzi.£20 ¿d. á la de José Ignacio Torrélla en 20 onzas.
4.000 id. á la de la viuda de Armet* Salgado y  compañía- 
500 id. á la de Pablo y Joaquín Belloch y de Mares her

manos.
300 id. á la de Pablo Boix .en 48 3/4 onzas.
337 id. y 2/4 á la de Rosa Alvareda.
40 id. y 6 rs. á la de Salvador Balart.
4.246 id. y 7 id á la de José Riera y  compañía.
A 347 id. y  5 id. é la de José Viguer.
998 id. y 7 id. á la de Buenaventura Marty y Griera.
295 id. y  2 id. á la de Juan Urtiz.
259 id. y 7 id. á la de José Costa.
2.000 id. á la de José Riera en 125 onzas.
400 id, á la de Lluis y Miguel.
268 id ., 7 rs. y 4 fU á la de Estéhan Baquet y compañía.
2*000 id. á la de Roscb y beruwwosea 425 onzas.
2*600 id. á la de Miians Duran y Valls en 495 onzas.
9LA0O M. á la de Fiwter y Cabanyes en 150 onzas.
304 id. á la testamentaría de Antonio Caból en 19 onzas.
4.600 id. á la de Milans Duran y Valls.
480 id. á la de Buenaventura Simón y  Sueca.
100 id. á la de Juan Xurfgní.
1.840 id. á la de Ginabroda Puig y compañía en 445 ornea*.
4.600 id. á la de Juan Torrees y compañía en 100 onzas.
4.600 id. á la de Torrens y compañía en 400 onzas.
4.600 id. á la de Pable Miralda y  compañía en 4 00 onzas.
800 id. á la de Jaime Rodoreda y de GisperL *
300 id. á la de Antonio Mayólas.
200 id. á la de Pedro Granasias y Bas.
900 id. á la de Jerónimo Torrevadella.
4 66 id. á la de Podlu Torner y Cabañeras.
1.200 id. á la de Ginabreda Gomis y compañía.
500 id. á la de José Arribas.
4.000 id. á la de Vicente Puyol y José Bolat.
300 id. á la de Juan Cladellas en 48 3/4 onzas.
4.552 y 2,000 id. en la caja de soldados de los salarios de

vengados pea? la tripulación de la fragata en 97 onzas.
2.317 y 2/4 id. á la de José Carafi y compañía.
4.995 id. á la del Capitán Antonio Carrara Mas y compañía.
4.600 id. á la de Bartolomé Soler.
800 id. á la de Francisco Casacuberta y Camps.
703 id. á la de Francisco Teberes y Gallardo.
760 id. á la de Cárlos Bolizo,
210 id. á la de Antonio Carrera y Mas.
225 id. á la de Antonio Ros,
450 id. á la de Luis Depares y compañía.
350 id. á la de Tomas Borras.
595 id. á Ja de José TivigaU y compañía.
405 id. á la de José Tivigall y compañía.
500 id. á la de Jáime Dalavau.
500 jd. á la de Jáime Dalmau.
700 id. á la de Juan de la Infiesta.
4.015 id. á la de Juan de la Infiesta.
4.000 id. á la de Francisco Llenas y Grau,
300 id. á la de Manuel Godeña y compañía.
2.000 id á la de Martin Cuxast,
Madrid 41 de Mayo de 4£5£.e=Por mandado de S, S., Ma

nuel María Cárdenas.

D. Manuel Saquero, Juez de primera instancia de este par
tido de Chinchón, en la provincia de Madrid.

Hago saber, que habiéndose ejecutado en la posada del Rineo 
de esta villa un robo de 48.678 rs. 33 céats. i  los recaudadores 
de contribuciones territorial y subsidio en la noebe del 9 al 40 de 
este mes, y habiéndose llevado entre jas monedas robadas algu
nas que tienen señas particulares, h§ acordado que se inserte 
este anuncio, como se hace, en la Gaceta del Gobierno y Boletín 
oficial, para que si Regasen á manos de alguna Autoridad ó par
ticular las referidas monedas las presenten á las Autoridades de 
su respectivo domicilio, deteniendo al conductor con objeto de 
averiguar su procedencia: las monedas son, á saber:

Un duro ó moneda de plata, del tamaño de un duro, sin nin
gún rótulo, busto ni otra impresión más que una especie de es
trella en el centro.

Dos monedas navarras de á seis cuartos cada una.
Una moneda romana, de cobre , llamada Baioco, con el busto 

de Pío IX, y se cree que es-el del año quintó de su pontificado.
Una moneda de oro de dos duros, bastante descolorida y  como 

limada por el canto.
Dado en Chinchón á 42 de Mayo de 4 858.=* Manuel Baque- 

ro.=Por su mandado, Teresiano López,

En virtud de providencia dd Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas, se vuelve á 
citar y  avisar por última ve2 á los suscrltores de la sociedad La 
Paloma, para que si quieren mostrarse parte en la causa crimi
nal formada con motivo de haber desaparecido D. Joaé Astilleros 
con los fondos de la misma, lo verifiquen bajo una sola dirección 
y representación, y para que individualmente utilicen la reda
mación que proceda, si en las listas que tendrán de manifiesto 
en el Tribunal por término de 40 dias, contados desde esta techa, 
hubiesen resultado excluidos ó amenguados sus créditos; en la 
inteligencia que de no hacerlo les podrá parar el perjuicio que 
haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D, Manuel Riobóo, Magis
trado de Audiencia fuera de* Madrid, Juez de primera instancia 
del distrito del Norte de esta capital, refrendada por el Escriba
no D. Francisco de Paula Morales, se cita, llama y emplaza por 
primer término de nueve dias á Manuel Bou zas, álias Piñeiro, 
asturiano, de 32 años de edad y de oficio albañil y pooero; Ma
nuela N ., natural de Mondoñedo, sirvienta; y otro sujeto cono
cido por Juanon el matachín, contra quienes pende causa en di
cho Juzgado por estafa, á fin de que comparezcan en el mismo 
á contestar á los cargos que les resultan; en inteligencia que de 
no verificarlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia y 
rebeldía, y les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prime^ 
ra instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrenda
da del Escribano D. José María Miller , se cita, llama y emplaza 
por primer término de nueve dias á Toribio Castro, natural de la 
parroquia de Mulleza, en el concejo de Salas, mozo de cuerda, 
á fin de que comparezca en la audiencia de S. S., que la tiene 
en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, dentro del 
expresado término á dar sus descargos en . la causa que contra 
el mismo se sigue por lesiones á Ramón Lagar; apercibido que 
de no verificarlo se s^uirá el procedimiento en su ausencia y 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Hago saber, que habiendo fallecido en estado de demencia 
D. Andrés Temes, vecino que fué de esta villa, procedió la Au
toridad municipal á anotar y  depositar sus bienes; y no siendo 
conocidos sus herederos ni acreedores qu$ hubiese, he ordenado 
por providencia de hoy citar y Ramar á unos y  otros que se 
consideren con derecho para que en el término de 30 dias, con
tados desde el de la publicación en la Gaceta del Gobierno y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan con sus documen
tos justificativos á aducir el que creyeren asistirles; prevenidos 
de lo que haya lugar si trascurrido ese término dejasen do hacerlo.

Bilbao 8 de Mayo de 4858.=José Jorge de Goya.^Por su 
mandado , Víctor Luis de Gaminde.

Por providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, Juez de 
primera instancia del distrito de Maravillas de esta corte, refren
dada por su Escribano p. José García, se cita , llama y emplaza 
por segunda ve* y término de nueve días, que empezarán á con
tarse desde el de U iich a , á Agustín Ruiz, que se dice haber ha
bitado en una de las casas de la calle de San Antón, de oficio car
pintero, para que se presente en la audiencia deS. S., que la tie
ne en ©1 pisó bajo de la Territorial, frente á la fuente de Santa 
Cruz, á contestar á los cargos que le resultan en la causa crimi
nal que se le sigue por las heridas causadas á Toribio Rodrignez 
la noche del 4 6 de Marzo anterior en la calle de la Palma de esta 
capital; apercibido que de no hacerlo así se sustanciarán los pro
cedimientos en su ausencia y rebeldía, entendiéndose las diligen
cias sucesivas con los estrados del Tribunal, y le parará el oef- joicio que baya lugar.

Madrid «  d* Maya de l85í.=M¡gue! Kven de Salas.****García.



P A R T E NO O F I C I A L
INTERIOR.

BARCELONA .—Igualada 7 de Mayo.—Se hace con ge
neral aplauso el derribo de las cárceles nacionales de 
esta villa, esperando aue á no tardar se levantará sobre 
el mismo solar el edificio de la nueva Casa Consistorial, 
derruirlo hoy por viejo, por indigno de la población y pa
ra ensanchar el perímetro de la plaza de la Constitución, 
q u e , á la verdad, era excesivamente estrecho por lo que 
requiere la plaza principal de una población del órden á 
que esta pertenece.

También aquí en las iglesias se dan poéticas veladas 
con los ejercicios del mes de M ayo, que particularm ente 
en el Rosario se hacen con suntuosidad, siendo objeto de 
la veneración pública una esbelta imagen déla  Virgen que 
se destaca del fondo de un  campo de rosas matizadas por 
ftn buen número de velas. Concurre una nutrida y en ten 
dida orquesta que ejecuta devotos y variados himnos.

Se han hecho gestiones para el restablecimiento del 
"colegio-instituto de segunda enseñanza que fué traslada

do á Solsona : no lo creemos hoy tan necesario ya que los 
Padres Escolapios van á fundarlo en el momento próximo 
de establecerse para tomar á su cargo la educación de la 
juventud. (L a Corona.]

SANTANDER 42 de Mayo,—Al visitar el hospital de 
San Rafael, destinado á los enfermos de esta Municipali
dad , no puede uno ménos de experim entar una grata 
satisfacción viendo el aseo , órden y limpieza que en to
do el edificio re in a , el esmero y  cuidado con que se 
atiende á los pacientes y los consuelos que á estos se les 
prodigan por las respetables herm anas de la Caridad. Con 
escasos recursos, gracias á su celo incansable y  al de la 
Junta de Beneficencia , nada falta de lo necesario para la 
asistencia y alivio de los desgraciados que entran  en 
aquel benéfico asilo.

Mucho contribuye también la caridad de los particu
lares al sostenimiento y buen estado de tan piadoso esta
blecimiento. Continuamente recibe limosnas en efectos y 
en metálico. En estos dias se ha hecho en uno de los sa 
lones una mejora notable, debida á los sentim ientos ca
ritativos de varias personas. Se han revestido de azulejos 
las paredes del citado salón hasta la altura de cuatro á 
cinco pies próximamente. Esta reforma, ademas de la buena 
vista , es sumamente favorable para la limpieza.

Actos de esta naturaleza bien merecen publicarse, pues 
el corazón humano no puede ménos de experim entar sen
timientos de beneficencia y gratitud hácia las personas que 
hacen bien á sus semejantes. ( Boletín de Comercio ).

MERCADOS ESPAÑOLES.

B arcelona 1.º de Mayo.

AGUARDIENTE DE CAÑA. Sigue en calma, no 
practicándose operación alguna que ofrezca ínteres; los 
precios flojos, y no fuera difícil, según informes, obtener 
lo sjle  19 á 21.® de 39 á 40 duros por p ipa, y los de 28 á 
30.° de 57 á 58 duros. Las existencias son bastante regu 
lares y se esperan nuevas entradas.

ACEITES. Las operaciones siguen siendo cortas por 
falta de existencias y de arribos y los precios sostenidos 
y con apariencias de alza , tanto por este m otivo, cuanto 
por venir en este sentido los avisos de algunos produc
tores.

AZUCARES. Sin ventas , á causa de no haber mejo
rado las existencias ni las noticias de los puertos ex tran 
jeros de Levante. Las disposiciones del mercado ofrecen 
fácil coloeacion á los prim eros cargamentos que entren. 
Las 847 cajas del Emilio que digimos en nuestra anterior 
habían sido realizadas sobre factura y 3 y medio duros 
de ñete por c a ja , mejor informados debemos manifestar 
que lo fueron á 3 y cuarto duros. El consumo se su rta  
lentam ente, pero los precios se sostienen con bastante 
firmeza.

ARROZ. Las existencias son crecidas, con cuyo mo
tivo han declinado los precios, habiendo esperanzas de 
que bajará más en razón de acercarse la época en que 
ménos fácil es la conservación del artículo. En la actua
lidad se pasan pocas operaciones, quedando los de 1.a de 
76 á 84 rs. y  los de 2.a de 64 á 72 rs. por quintal.

CUEROS. Encalmados por continuación y precios sin 
apariencias de mejora. Las existencias crecidas, y como 
por otra parte los curtidores no manifiestan deseos de 
comprar y las noticias de Sur en nada fa vorecen al a r
tículo, es probable m ás baja.

CAFES. La situación no ha variado, aun cuandó se 
colocaron ántes de ayer 1.700 sacos del Brasil por la 
corbeta Eva, á precios reservados. La misma calma ex 
perim enta este fruto en la actualidad en todas las p rin 
cipales plazas del Norte de Europa.

CACAOS. En completa calma ; las ventas poco m é
nos que nu las , los precios flojos, y las existencias creci
das. No hay síntomas de próxima mejora.

CÁÑAMOS. Sostenidos con firmeza por escasear los 
de procedencia ex tran je ra , pasándose de 8 á 9 duros por 
quintal los de la provincia, según clase, los cuales abun
dan. Se esperan arribos y con ellos disminución en los 
precios actuales.

CERAS. Las existencias algo crecidas; pero con pocas 
operaciones por no prestarse los tenedores á vender las 
blancas de la Habana de 38 á 39 duros, las am arillas de 
32 á 33 y las de igual clase de Cuba á 32 por quintal. Las 
de B erbería , que tampoco faltan, se pasan de 34 á 35 d u 
ros por quintal.

H A R IN A S. Las operaciones nada dejan que desear, 
pero los precios no mejoran á pesar de haber dism inui
do las existencias. En barriles de N orte-Am érica no hay 
en prim eras manos. Las del pais escasean m ucho, y  ni 
por éstas ni por las de procedencia extrajera han variado 
los precios que señalamos en nuestra anterior.

TRIGOS. Las existencias ̂ corren parejas con las ven 
ta s , no pasan unas y otras de ser regulares á los m is
mos precios, con poquísima diferencia, que tenemos av i
sados. La falta de lluvias y los fuertes calores que tene
mos comprometen mucho á la cosecha en nuestras com ar
cas , en términos de estar casi perdida la de la cebada en 
alguna de ellas.

PALENC IA 3 de Mayo,—La sem ana anterior estuvo 
animadísima en transacciones de trigos. Hiciéronse com
pras de varios cargamentos en Rioseco á 35 y m edio , 35 
cinco octavos, 35 tres cuartos, y últimamente dos á 36 
un  cuarto las 92 libras á bordo en dicho muelle. En Ca
pillas se compró uno á 36; en Fuentes dos á 35 y dos á 
36; y en Paredes y Grijota varios á 36 un cuarto , 36 y 
medio y 36 tres cuartos, todo también las 92 libras. Los 
labradores de esta cedieron unas 2.000 fanegas de 36 á 
36 y medio en panera sin peso ; y el detall con entradas 
de 4 á 5.000 fanegas algunos dias á la venta en Rioseco 
se arrebataba de 35 un cuarto á 35 tres cuartos cuanto 
se presentaba» En los demas puntos citados también era 
fuerte la concurrencia , pero todo se compró al corriente 
y con ligera tendencia al alza. Veíase, sin embargo, una 
fecha próxima en que excediendo la oferta á la demanda, 
declinarian los precios, porque el labrador solo esperaba 
las aguas que asegurasen la gran  cosecha presentada para 
sacar al mercado todas sus existencias; pero como en lugar 
de estas han sobrevenido fuertísim os vientos Noroestes, 
acompañados de nieve y granizo , helando por las noches 
cual en Diciembre, los labradores empiezan á retraerse 
de vender; y si muy pronto no cambia la tem peratura 
suave con abundantes llu v ias , el alza se hará sentir de 
una manera más grave, cual empieza á observarse en el 
vino por la fatal noticia de haberse perdido cási total
m ente la cosecha de este artículo. Los frutales han p e r
dido toda la p resen tada , v  hay"opinión de que los sem
brados han padecido mucho áun cuando en yerba no se 
conozca. Las cebadas están empezando á m ostrar la espi
ga, y la situación es crítica para la cosecha. Los 15 dias 
prim eros decidirán el porvenir del año. En tal incerti- 
dum bre es natural el tem or en tomadores y cedentes, 
siendo probable se deslice esta sem ana en la espectativa. 
No hay dinero en la p laza, por consiguiente los cambios 
están en perjuicio del papel que pierde tres octavos so
bre esa á ocho dias vista; tres cuartos á uno á 30 id. So - 
b re  Madrid se hizo operación á un cuarto y tres octavos 
daño, un  cuarto daño y aun tres octavos Valladolid.

S a n t a n d e r  5 de Mayo,

h a r i n a s . Tenemos que anotar la venta de una p a r
tida á 16 y medio rs. arroba, hecha por m itad, para Ju 
nio y Julio y después de la cual ha quedado en calma 
la plaza, ofreciéndose partidas de consideración para esas 
mismas fechas y á igual precio; pero los compradores, 
en vista de la baja que ha vuelto a dom inar en Castilla, 
se han contenido y no han hecho ofertas.

I dem  42 de Mayo,

Se ha hecho una nueva operación para entregar en 
Junio y Julio á 16 y medio rs., y  han seguido ofrecién
dose varias otras partidas al mismo tipo.

Por lo demas, nada de particular ha ofrecido el m er
cado, falto de animación en general respecto de este a r 
ticulo.

V igo 4 de Mayo. ¡

AZÚCAR. Después de dos meses dé una paralización 
completa en este dulce , hemos observado y vemos una 
regular demanda , en términos que van desapareciendo 
las existencias en alm acenes, que en su mayor parte 
pertenecían á  la zafra pasada, ó como si dijéramos azú
cares viejos.

Contribuyó en parte á tom ar animación , la compra 
y em barque para la Coruña de unas 150 cajas de clases 
quebrado regular, compradas por 38 á 39 rs. arroba, des
pués de lo cual se buscaron ciases buenas que pagaron 
hasta 43 y 44. Como no tengamos pronto algún arribo 
de éste artículo, es probable tomen más favor las pocas 
existencias que quedan en la plaza. Los blancos buenos 
escasean.

AGUARDIENTE DE CAÑA. Paralizado se halla este 
líquido con bastantes existencias, que aunque cuestan á 
precios subidos, no repararían  en vender algunos tene
dores, como se presentase ocasión, aun  cuando fuese con 
alguna pérdida. Su precio en bahía no puede calcularse á 
más que de 48 ps. fs. pipa habilitado, duro más ó ménos.

En cacaos, cueros y café nada absolutamente pode
mos decir, porque son artículos m uertos y  en los cuales 
no se ha realizado operación alguna.

Aunque son pocas las existencias de todos ellos en la 
plaza, no obstante no se encuentra comprador para n in 
guna partida que se presente en v e n ta , y solo desean 
salir de las existencias los consumidores ó tratantes en 
estos artículos.

Alguna pequeña transacción que se ha realizado de 
cacao Caracas ó Rio-Chico, fué á 41 y 42 pesos sencillos 
fanega de 110 lib ras, y de cueros de Buenos-Aires á 40 
cuartos libra, si nuestras noticias son exactas.

ACEITES. Ha sido este líquido el renglón que ha ju 
gado con más favor en nuestra plaza de algunos dias á 
esta parte. Unas 300 pipas en diferentes buques que a r 
ribaron al puerto se fueron todas colocando á 43, 42 y 
medio y 42 rs. a rroba , precio á que se vendió el último 
resto y á que queda fijado hoy. Aun cuando no son p re 
cios que ofrezcan gran ventaja, comparados con el coste 
Y gastos de su procedencia, los C apitanes‘conductores 
prefirieron los más de ellos realizar en nuestra bahía que 
correr en busca de otro mercado incierto.

AG UARDIENTE ANIS Y H OLANDA. Varios y con
tinuados arribos de este ca ld o , y sobre todo alguno de 
ellos de clase inferior, han hecho que sus precios se ha
yan pronunciado en deseenso. Son pocos ademas los com
pradores, y por este motivo las más de las partidas in tro 
ducidas se han tenido que alm acenar por los recibidores. 
Alguna que otra partida que se realizó lo fué de 67 á 70 
pesos fuertes p ip a , an is , y 72 á 74 holanda.

JA B O N . Este artículo continúa de algún tiempo á 
esta parle bastante decaído, y Generalmente vendiéndo
se con pérdida , en comparación al coste de fábrica y 
gastos consiguientes. La introducción y remesa de fuertes 
partidas de los puntos de elaboración en núm ero mayor 
de lo que puede consum ir el pais, hace que siem pre se 
venda á precios bajos. Los de las fábricas de Málaga se 
han expendido de 9 y medio á 10 ps. fs. quintal gallego 
y de Cataluña de 8 y medio á 9 ps. fs ., siendo pocos los 
compradores.

ARROZ. No son muchas las existencias en  la plaza 
de este grano, y las pocas que hay son de la cosecha p a 
sada, de modo que contamos pueda colocarse cualquiera 
partida que llegue de la nueva , siendo b u en o , por los 
precios de 22 á 22 y medio reales arroba Castellana.

VINOS- Diferentes partidas se han desembarcado en 
nuestro puerto de algunos dias á esta parte, pero pocos han 
llegado á realizarse por efecto de sus clases bajas, pasan
do á aum entar en almacén las num erosas existencias que 
teníamos, y á alguna de las cuales pronosticamos mal re 
sultado. Alguna que otra partida , clase b u e n a , se ha ido 
colocando de 40 á 42 ps. fs. pipa á la plancha , á la par 
que otras de clases más bajas , lo han sido de 32 á 35 
pesos fuertes. Los compradores buscan solo lo bueno, y 
este escasea en extremo.

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .—Lón- 
dres 44.—Campbell debia salir el 20 con su ejército para 
Rohilcund.

Los rebeldes ocupan á Calpea y  Barcilly. En las inme
diaciones de Fultchpore son innum erables.

Marsella 43.—Los chinos paralizan y retardan  las ór
denes de los aliados, y  los tártaros , que ocupan una ciu
dad cercana á C antón , han tomado una actitud am ena
zadora.

Se espera á la flota r u s a , y los anglo-am ericanos se 
disponían á desplegar sus fuerzas.

El proceso del Cagliari se ha suspendido nuevam ente.

Viena 44.—Los montenegrinos, atacados por los turcos, 
se han defendido valerosam ente durante tres d ia s ; pe
recieron 120  hombres. La victoria quedó indecisa. El pue
blo de Graborro ha sido incendiado.

Southampton 44.—El informe de la comisión reía tiva á 
Kansas ha sido adoptado por mayoría de 8 votos en 
el Senado y  9  en la Cámara de Represetantes.

Paris 44.—El Emperador ha recibido en las Tullerías 
solemnemente á S. A. el Príncipe Real de W urtem berg.

Varios periódicos ingleses juzgan como proba
ble la próxima vuelta á Londres de Lord Canning, 
Gobernador general délas Indias; y el Morning-Post 
añade que se ha designado para reemplazarle á 
sir John Lawrence, en la actualidad Gobernador 
del Penjaub.

Un despacho telegráfico anuncia que sir H. B ul- 
w e r 7 representante de Inglaterra en la Comisión 
europea de Bucharest, ha sido nombrado Embaja
dor en Constantinopla.

Correspondencia de Viena del 7 dice que Fuad- 
Bajá, acompañado del Embajador otomano, Prín
cipe K allim aki, habia celebrado el dia 6 una 
conferencia con el Conde Buol. Fuad-Rajá marcha
rá á Paris por Berlin; la estancia en la última ciu 
dad del Representante turco tiene por objeto po
nerse de acuerdo con Prusia acerca de las objecio
nes que esta Potencia hará contra el acta de nave
gación del Danubio, por oponerse á tratados parti
culares celebrados entre la Prusia y la Puerta, rela
tivos á la navegación de la parte turca del mencio
nado rio. Según el Ost-Deutsche-Post y Turquía se 
halla dispuesta para satisfacer á las reclamaciones 
de Prusia á ceder en todo aquello que no sea con
trario al acta de navegación, en cuyo sentido tiene 
encargo de explicarse en Berlin Fuad-Bajá.

La Patria dice que las fortificaciones de la pla
za federal de Laudan serán demolidas, y que no 
encóntrándose dicha ciudad en estado de sostener 
un sitio á pesar de los gastos que se han hecho pa
ra ponerla en el mejor pié de defensa, Prusia in - .  
tenia convertir en plaza fuerte federal la ciudad de 
Grinersheim situada asimismo en Baviera á la ori
lla derecha del rio.

Noticias de R agusa, recibidas en Viena el 10 
de Mayo, anuncian la llegada al puerto de Klek del 
vapor turco S ilistria  y de otro buque de línea, lle
vando á bordo 3.500 hombres y 12 piezas de arti
llería al mando de Sasam-Bajá.

El Times publica el despacho siguiente, fechado 
en Corfú el 9 de Mayo.

((Los correos de Calcutta y China llegaron con 
noticias de Madras del 16, Ceylan del t9  y Hong- 
Kong del 30 de Marzo: se consideraba como in ev i
table una campaña en el Rohilcund durante el 
estío.

El décimo tercio regimiento enviado al socorro 
de Azimghar habia sostenido un rudo combate con 
los rebeldes, perdiendo 25 hombres entre muertos y  
heridos.»

Seaton habia encontrado y batido á los insur
gentes el 7 ,  tomándoles 3 cañones. El 4.° de caba
llería ligera de Bengala de 60 hombres, habia sido 
sometido á un Consejo de guerra que sentenció á 
60 á ser fthoréados, y los demás cQudeoádos á ca

dena perpétua. Todo continuaba en China con tran
quilidad.

RUSIA.—San Petersburgo 2 de Mayo.—Se ha m anda
do proceder á la formación de un nuevo censo en Bessa- 
rabia para justificar los cambios acaecidos en la pobla
ción á consecuencia de las cesiones de territorio llevadas 
á cabo en virtud  del tratado de Paris.

El Gobierno ha autorizado la creación de dos socie
dades en comandita para la elaboración de la n a s , cuya 
industria es m uy conveniente desarrollar en Rusia. Una 
de las fábricas se establecerá cerca de Jaroslaw  con ca
pital de 800.000 rublos, y la otra en el distrito de W la -  
dim ir con el de 750.000 rublos.

Empezó á notarse ayer movimiento en los hielos del 
Newa. ( Correspondencia Havas.J

ALEM AN IA.—Maguncia 8 de Mayo.—La comisión 
central de navegación del Rhin, conpuesta de los rep re
sentantes de los Estados rivereños de dicho rio , celebró 
ayer sesión extraordinaria, habiendo firmado un convenio 
con fuerza de tratado para arreglar definitivamente la 
cuestión relativa á la construcción de un puente sobre 
el Rhin en Colonia. Dicho convenio satisface generalm en
te á las necesidades de la navegación y de la circulación 
por tierra. ( Diario de Maguncia.]

A U ST R IA .— Viena 7 de Mayo.—Fuad-Bajá visitó ayer 
al Conde Buol, habiéndole presentado las personas que le 
acom pañan, entre las cuales se encuentran  dos de sús 
hijos. El Ministro turco ha sido recibido hoy por el Empe
rador, y saldrá el Domingo para Paris pasando por Berlin, 
en cuyo punto se detendrá uno ó dos dias. (Gaceta de Co
lonia.)

Idem 6 .—La perm anencia del Archiduque Fernando 
Maximiliano en Viena será de corta duración. Se sabe 
que S. A. Imperial regresará en breve á Italia para ejer
cer nuevamente el cargo de Gobernador general. Cuanto 
se ha indicado de cambio de sistema político y adminis
trativo en las provincias ita lianas, se funda únicamente 
en suposiciones gratuitas. (Gaceta de Augsburgo.)

TU R Q U IA .—Constantinopla 28 de Abril.—-Los musul
manes se hallan vivamente impresionados por el conflic
to ocurrido ahora con Grecia. Dicen algunos que en lu 
gar de enviar á Omer-Bajá á Bagdad, debería ir á Gre
cia ; puesto que los turcos creen que su nación no es 
tará sólidamente constituida en tanto que exista un 
griego independiente. (Ost-Deutsch-Post.)

VARIEDADES

ASTRONOMIA.

Nuevos trabajos sobre el sistema de los asteroides conoci
dos hasta el dia y que circulan entre Marte y Júpiter 
por Mr. Colla , Director del Observatorio ele Parma.

(L'Institut, 3 Diciembre 1856.)

El año 1856 , que está para concluir, habrá dado pro
bablemente ménos descubrimientos celestes que los años 
an terio res, porque hasta hoy solo sabemos los de los c in 
co planetas nuevos Leda , Leticia, H arm onía, Dafne é 
Is is , hallados del 12 de Enero al 22 de Mayo por Cha- 
cornac, Gotdschmidt Pogson. Los astrónomos, á falta de 
descubrimientos, se han dedicado á trabajos teóricos , ve
rificando y mejorando las órbitas de los planetas peque
ños, de algunas délos cometas últimos y aun de los an- 
tiguos, y dándose á otras varias investigaciones, de suer
te que el año 1856 ha dado ya sus frutos al igual cási 
que Jos precedentes. A 42 suben los planetas nuevos pe
queños; de ellos 38 descubiertos últim am ente en el cor
to tiempo del 8 de Diciembre de 1845 al 22 de Mavo 
de 1856. J

Sabido es que les resta mucho por hacer á los astró
nomos respecto á los sistemas de estos reducidos cuerpos 
planetarios para poseer datos exactos, como lo es el plan 
propuesto por M aury, Director del Observario de W as
hington, de repartir en tre  los astrónomos el trabajo re 
lativo á los mismos cuerpos, sometiéndolos á continua 
observación con objeto de obtener los resultados apete
cidos; porque dedicándose los astrónomos á observar ex 
clusivamente un corto núm ero de planetas escogidos de 
antemano por ellos, podrán ju n ta r materiales preciosos 
para calcular órbitas y efemérides. Todos estos trabajos 
especiales de observaciones y cálculos serv irán  para fo r
mar tablas ó estados, en los cuales se vean todos los a s 
teróides en correspondencia con los demas cuerpos del 
sistema so la r, y clasificados exactamente en grupos res
pecto de Marte y Jú p ite r , entre quienes circulan. Los 
astrónomos, no solo aprobaron el plan propuesto por Mau
ry  , sino que lo pusieron por obra , apresurándose tanto 
á escoger los planetas , que en ménos de un mes no que
daba ninguno disponible. En algunos Observatorios esco
gieron planetas que lo estaban ya en o tros, y así es que 
varios serán objeto de trabajos simultáneos.

El Observatorio de Berlin fué de los prim eros á to
m ar parte en tales trabajos, como lo será á dar abun 
dantes materiales de observaciones. Entre tanto se ha an 
ticipado Bruhns á utilizar las mejores observaciones y los 
cálculos más exactos á que han dado márgen los citados

{>lanetas pequeños: todo este año ha trabajado acerca de 
os asteróides, y acaba de publicar el fruto en una me

moria dada á luz en Berlin con el titulo de De planetis 
minoribus inter Martem et Jovem circa Solem versantibus, 
dedicada al célebre astrónomo Encke. Propónese M. Colla 
dar á conocer sucintamente, este trabajo, que dice ser de 
mucho mérito.

Principia Bruhns con un estado que comprende los 
nombres de todos los planetas pequeños según las fechas 
de sus respectivos descubrim ientos, y luego da otro más 
extenso de los elementos más exactos, que toma de los 
Astron. Nachr. y del Berliner Jahrbuch , 1858, reducien
do las longitudes al equinoccio medio de la época de la 
anomalía media. Dichos elementos dan para cada planeta 
ios valores de la anomalía media , de las longitudes del 
perihelio y del nodo ascendente, de la inclinación, del 
ángulo de excentricidad , de los logaritmos, del semi-eje 
mayor y los valores del movimiento medio diurno, de cu
yos elementos deduce desde luego los valores de los 
semi-ejes mayores y de las distancias perihelias y afe- 
lias que figuran en otro estado, dispuesto según efórden 
dé las  distancias medias al sol. No da los elementos del 
planeta Dafne por ignorarlos acaso al tiempo de publi
car su memoria: no figura más que en el estado p r i 
mero (1).

El planeta Flora e s , según el tercer estado , el que 
está más próximo al Sol, y Eufrosina el más distante, 
puesto que los valores respectivos de los semi-ejes m a
yores son 2,201 y 3,156, y la duración de la revolución 
sideral, deducida del movimiento medio d iu rno , 1193 y 
2048 dias; diferencia entre los dos números primeros, 
0,955, y entre los dos segundos, 855 dias. Los planetas 
E geria , Pomona é Irene figuran entre los situados en me
dio del sistema. Ha extendido el autor sus trabajos á de ■ 
term inar los valores de las intensidades de luz , del bri- ¡ 
l io , de las magnitudes de los diámetros y volúmenes de 
todos los planetas pequeños. Después de recordar que 
varía mucho la claridad ó brillo de estos á consecuencia, 
de las distancias diversas, más ó ménos variables siempre 
según la mayor y menor excentricidad de las órbitas, da 
un estado que abraza los valores de la intensidad de luz 
en el perihelio y el afelio; esto es, la intensidad máxi
ma y mínima referida á la que se verifica á la distancia 
media al sol, tomada por unidad de medida ; y todo ello 
para reconocer entre qué límites se mantiene dicha in 
tensidad durante las oposiciones de cada planeta. Dicho 
se está que Bruhns no inscribe más que como aproxim a
dos estos va lo res; porque para obtener la mayor in ten
sidad de luz á la distancia perilielia y la m enor á la afe- 
lia , ha tenido que m irar en sus cálculos á la elipse recor
rida por la tierra como si fuera un círculo, y admitir 
que el perihelio y el afelio están en el plano de la eclíp
tica , en lo cual no se aleja mucho por otra parte de la 
verdad , puesto que la órbita de la tierra difiere poco de 
un ó írculo , y que las inclinaciones de las órbitas de los 
planetas con la eclíptica misma son en general reducidas.

(1 ) Fué descubierto el planeta Dafne en circunstancias muy 
poco favorables, no habiéndosele podido observar más que 10 á 
42 veces, del 22 de Mayo al 9 de Junio; calculó, no obstante, 
Valz, Director del Observatorio de Marsella, tres sistemas de ele
mentos. Según ellos, el semi-eje mayor ó distancia media al sol 
es 2,3905, la excentricidad de la órbita 0,17760, la inclinación 
4 3° 59' 51", y  la duración de la revolución sideral 1340 dias: está 
Dafne, según estos elementos, respecto de la distancia media al 
sol, entre Iris y Focea, en el límite que separa ai grupo de ios 
planetas más próximos al sol de los del sistema de enmedio.

Examinando el lefendo estado, llama desde luego la 
atención la gran diferencia que se ve entre los valores 
extremos de la intensidad de luz del planeta Polimnia 
como que sube en el perihelio á 9,78 y baja en el afelio 
á  0,24 apenas; es decir, que en aquella circunstancia 
debe ser 41 veces mayor que en esta. En Harmonía no 
pasa esta proporción de 1,5, pues varía la intensidad de 
1,32 á 0,88. Se explican estas divergencias por el influjo 
de la excentricidad de ámbas órbitas : la de Polimnia , la 
m ayor del sistem a, resultante del ángulo y =  19°40'56",6, 
asciende á  0,330806, y la de Harmonía , la menor de to
das las órbitas según ? = 2 °  45' 11", no pasa de 0,0480314. 
En los demas planetas de excentricidades grandes com
prendidas entre ? =  17° 29' 9,4 y ? =  12° 28’ 29",8 (0,300472 
Y 0,216013, Atlante y Eufrosina) es 27,4 y 4,96 veces la 
relación entre las dos intensidades extremas. En los pla
netas de pequeñas excentricidades comprendidas entre 
f = 4 °  9' 27",3 y 9= 4 °  34' 39",1 {0,0724999 y 0,079808, A n- 
fitrite y Ceres), se reduce la relación á 2,143 y 2,26 veces.

Advierte Bruhns que en la intensidad luminosa re la 
tiva á diversas posiciones de la oposición no están ilumi
nados más que en p arte , y no sin irregularidades, los 
discos de los planetas pequeños. Recuerda lo que sucedió 
al astrónomo OIbers el año 1802, quien dijo no haber 
visto siempre en Palas un mismo grado de luz en circuns
tancias idénticas de distancias del Sol y de la T ierra, lo 
cual fue comprobado por otros y por el astrónomo W in - 
necke en Berlin este mismo año en el planeta Isis. Este 
fenómeno debe atribu irse , según Bruhns, á la rotación 
del planeta y á la diferente facultad de reflejar la luz que 
üenen sus partes. Los valores de las intensidades dados 
en la memoria no son más que relativos, indicando solo 
cuantas veces , en las oposiciones diversas, es mavor ó 
menor la intensidad luminosa de un planeta que la cor- 
respondiente á la distancia inedia del Sol. Compara Bruhns 
el brillo de los asteróides con el de las estrellas fijas, á 
fin de tener una relación entre el brillo y la intensidad 
luminosa = 1  , relación que él mismo halla fundándose 
en la ley seguida por los astrónomos para distinguir las 
estrellas fijas según su órden de magnitud. Con arreglo 
a estos cálculos forma dos estados; da en el primero' la 
magnitud de 39 de los planetas pequeños, valiéndose 
para i 3 de ellos de las observaciones esmeradas del as
trónomo A rgelander, y para otros 13 de las publicadas 
en los Astron. Nachr.;  para los demas se vale de las su 
yas prop ias, declarando que sus valo res, deducidos de 
corto núm ero de determinaciones, pueden inducir en er
ror de una semi-magnitud. El planeta Vesta tiene el bri
llo m ayor: comparada su magnitud con la de las estre
llas fijas, es de 6.a,5 magnitud. Los planetas Leucotea y 
Atlante son los de brillo m en o r, viéndose marcados co
mo de 12.a,5 magnitud. Figura Tcmis como de 12.a mag
nitud , Circe de 11.a,6', Leda de 11.a,5 , Polimnia de 11.a,4 
y Eufrosina de 11.a,3. En seguida de Vesta vienen Ceres, 
Palas, Hebe, I r is , Eunomia, Juno y Flora con m agnitu
des comprendidas entre la 7.a,4 y la 8.a,9. No figuran los 
planetas Harmonía , Dafne é Is is/

No se contenta Bruhns con estos datos de m agnitud 
sino que, con arreglo á los valores observados y los de 
la intensidad luminosa en el perihelio y el afelio, tocante 
á cada uno de los planetas citados, calcula los valores de 
la magnitud respecto á dichas dos posiciones opuestas, y 
saca otro estado, del cual resulta por consiguiente que 
Vesta puede pasar de la 5.a.9 á la 7.a,8. Las magnitudes de 
A tlante, Leucotea v Polimnia figuran entre la 10.a 4 y la 
13.a,9, la 11.\1 y 13.\5, y la 9.1 y la 12.a,9. Lo mismo en 
este estado que en el anterior, no pasan de 39 los p lane
tas inscritos. Prosiguiendo Bruhns sus trabajos, trata del 
diámetro de los planetas pequeños, y sorprende lo red u 
cidos que los saca. Merece notarse este p u n to , que des
pués de descubiertos á principios de este siglo Ceres y Pa
las, los astrónomos Schroter, Herschel y luego Lamont vie. 
ron de medir sus diám etros, sin llegar á resultados con
cordantes, lo cual consiste, según B ru h n s, en lo difícil de 
apreciar, aun con instrumentos de mucho alcance, canti
dades menores de 1", y en la necesidad de recurrir, para 
medir diámetros de asteróides, á su claridad, como lo ha 
practicado con fruto Stampfer. Partiendo Bruhns de la 
fórmula hallada por él, que sirve para obtener las in ten 
sidades luminosas de cada planeta; apoyándose también 
en la que usan los astrónomos para distinguir las estre
llas en órdenes de magnitud , saca una relación reducida 
á una fórmula bastante sencilla entre el diámetro del pla
neta , el órden de magnitud respecto de su brillo cuando 
la intensidad e s = 1, y el semi-eje mayor de la órbita; 
deduciendo luego los valores del órden de la magnitud 
relativa á la intensidad =  1, cual se ha dicho, de las ob
servaciones de Argelander, de las de los Astron. Narch. y 
de las suyas propias; y teniendo ya el sem i-eje mayor, 
obtiene con facilidad por dicha fórmula los valores de los 
diámetros de los 39 planetas en millas geográficas, p re 
sentándolos en el estado sétimo de su memoria: se ve que 
Vesta es el planeta cuyo diámetro real supera en valor á 
todos los demas: sube á 49,4 millas geográficas. El diá
metro de Atlante no pasa de 4,4 millas. Él de Ceres difie
re poco del de Vesta: tiene 49,2. Vienen luego Palas, Juno, 
Higio y Leticia con diámetros de 37,2, 24,3, 24,2 y 23.2 
millas. Después de A tlante, que es el de menor diámetro, 
vienen Leucotea con 5 ,4 , Circe con 6,2, Leda con 6,3,’ 
Pomona con 8,2 y Fi.des con 8,9 millas geográficas. A pa
rece de 45 millas la diferencia entre los dos valores ex
tremos. Las medidas de Herschel del diámetro de los pla
netas Ceres y Palas son las que se acercan más á las de
term inadas por Bruhns.

Pocas palabras dedica el sábio autor de esta memoria 
á ios volúm enes, las masas y densidades de los reduci
dos cuerpos mencionados. Respecto de los volúmenes, 
dice que según sus determinaciones anda el de cada p ía / 
neta entre 45.000 y 63.000 millas cúbicas, que juntos, 
sum arian un volúmen igual á cerca de 215.000 millas 
geográficas; y que formando con ellos una esfera tendría 
un diámetro de 76 millas, ó sea la sexta parte solo del de 
nuestra lu n a ; y en f in , que se necesitarían 130.000 de 
dichos planetas pequeños para dar un volúmen como el 
de Marte. En cuanto á cantidad de materia y densidad no 
saca Bruhns resultado alguno de sus trabajos, ni aproxi
mado siq u ie ra ; advierte que para conseguir una deter
minación algún tanto satisfactoria en este punto .habría 
que descubrir en alguno de los asteróides un satélite, lo 
cual no es imposible á pesar de su pequeñez, y en tal 
caso las perturbaciones solas podrían auxiliarnos para 
hallar las masas. Preciso es, pues, aguardar aun antes de 
pronunciar nada en este punto: los mismos resultados 
singulares de diámetros y volúmenes de los asteróides 
comparados con la Luna y M arte, que quedan expresa
dos, necesitan confirmarse por otros muchos trabajos, y 
para lograrlo deberán servir los materiales de observa-- 
eiones que los astrónom os, acogiendo la propuesta de 
Maury, se afanan ya por acopiar. Entre tanto debemos 
agradecer al astrónomo de Berlin nos haya dado estados 
ó tablas que hoy son las más exactas y extensas de los 
elementos de los citados cuerpos p lanetarios, y que con
tienen noticias interesantes sobre las diversas distancias 
de los mismos respecto de la media del Sol y de los p e - 
rihelios y afelios , y los resultados de ingeniosas determi- 
daciones de su intensidad luminosa , de su brillo y de su 
magnitud referida á las estrellas fijas. En la última parte 
de la memoria de Bruhns da el método para determ inar 
la órbita de los planetas pequeños, desenvolviéndolo con 
muchos cálculos.

Parma 24 de Noviembre de 1856.

(Revista de Ciencias.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del d ia .— San Juan Nepomuceno, m ártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de San Pas

cual Bailón, donde sigue la novena de su titu la r, predi
cando por la mañana D. Pedro Lasa y A baster, y por la 
tarde D. Gregorio Montes. Da principio la novena de Nues
tra Señora de Gracia en su iglesia ti tu la r , habiendo Misa 
mayor á las diez y media con manifiesto y panegírico que 
dirá D. Francisco Berrocal, y por la tarde á las seis, es
tación, rosario, sermón, que predicará D. Castor Compa
ñía , novena , gozos , letanía y Salve , p reces, Santo Dios 
y la reserva.

Siguen las funciones á Santa Rita de Casia en el Cár- 
men: predicará en la Misa solemne D. Pablo Santos V ar- 
c á rce l, y por la tarde se cantarán completas, el himno de 
la Santa y la reserva. También continúan los ejercicios 
anunciados en la capilla del Monte de Piedad , y será 
orador D. Buenaventura Vilaseca.

Se reza de San Juan Nepomuceno, m ártir, con rito do
ble y color encarnado , haciéndose conmemoración de la 
Dominica infraoctava de“la Ascensión del Señor; de la 
octava del mismo misterio , y de la de San Is id ro , leyén
dose el Evangelio último de la referida Dominica.

Visita de la Corte de María. Nuestra Señora del Cár- 
men Calzado, ó la del mismo título en el Descalzo (las 
dos privilegiadas).

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se arriendan en pública su b as ta , cuyo rem a
te tendrá lugar sim ultáneam ente en esta Intendencia ge
neral y en la Administración patrim onial de la Real Ace

quia de Jarama et dia 19 del presente m es, á las dos y  
media de la tarde, varios tranzones correspondientes al 
bosque llamado de Aceca, propio de S. M ., en la ju ris
dicción de Villaseca de la Sagra.

Las proposiciones podrán presentarse en pliego ce r
rado, con arreglo en un todo á las condiciones de los que 
están de manifiesto en las oficinas de las citadas depen
dencias hasta la hora señalada para su apertura.

Palacio 5 de Mayo de 1858.=El Secretario, Buenaven
tura Cárlos Aribau. —4

Se saca á pública subasta el arrendam iento por té r
mino de tres años de la Real machina del puerto de Bar
celonai, propia del Real Patrim onio, cuyo doble remate 
tendrá lugar el dia 1.° de Junio próximo, á las dos de la 
tarde, en la Intendencia general de la Real Casa y en la 
Bailía del Real Patrimonio de Cataluña, en donde se ha
llarán de manifiesto el pliego de condiciones y tarifa para 
los que gusten interesarse en la subasta.

Palacio 20 de Abril de 1858. =  El Secretario, Buena
ventura Carlos Aribau. — M

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTINUA- 
cion de la colección de decretos/edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 74 de dicha obra , correspon
diente al cuarto trim estre de 1857 , el que se halla de 
venta en el despacho de libros de la Im prela Nacional y 
en la portería del Ministerio de Gráéia y Justicia , al p re 
cio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, constan
do cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.® mayor.

Al fin de cada trim estre, que forma un tom o , se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo Real llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su órden en cada tomo después 
de los índices.

El precio de suscrieion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21^rs. por trim estre en provincias, franco el p o r
te : por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abona
dos al tiempo de hacer la suscrieion. En U ltram ar y el 
extranjero 60 rs. vn. por semestre. —8

CRÍMENES CELEBRES, POR ALEJANDRO DUMAS Y 
otros escritores notables: publicación compilada y tradu 
cida por D. Manuel Angelón y D. Eduardo de Inza,

Condiciones de la suscrieion.

Los Crímenes célebres saldrán á luz en edición de gran 
lujo, y constarán de unas 40 entregas, de 16 páginas cada 
una, cási fo lio , papel su p e rio r, tipos nuevos y elegantes, 
perfectamente satinada y envuelta en una cubierta de 
color.

A cada dos entregas se acompañará una gran lámina 
suelta , dibujada por los primeros artistas de P arís, y 
grabada por los más inteligentes de España y del extran
jero.

JEl precio de cada entrega será de un real en toda Es
paña , publicándose dos cada semana con la mayor re 
gularidad.

Con la entrega prim era se acompaña una elegante cu
bierta para encuadernar la obra.

El prim er crimen célebre que publicaremos será el 
Máscara de hierro, por C. Leynadier, que constará de unas 
siete entregas con magníficas láminas.

Puntos de suscrieion.

Barcelona.—La Española, centro administrativo de ex
plotación para toda clase de publicaciones, calle Ancha, 
núm. 26; Plus Ultra, Mañero, Cervantes, y Castaños, en 
la Rambla; Oliveres, Escudellers, Sala hermanos, Union; 
Ginesta, Jaime I; Bastinos, calle Boquería; Mayol, Fer
nando Vil; Ssbirana, plaza de la Constitución; Cerdá, Pla
tería; Mañá, Fuente San Miguel: Buxó, Hospital y demas 
librerías de esta capital.

Provincias. En las principales librerías ó directamente 
mandando en sellos ó libranzas contra Tesorería el im 
porte de algunas entregas, que serán rem itidas á vuelta 
de correo franco el porte.

Los pedidos y reclamaciones deberán dirigirse á Don 
I. López Bernagosi, calle Ancha, núm. 26, librería.

COMPENDIO DE LA GRAMATICA DE LA LENGUA 
castellana , dispuesto por la Real Academia Española para 
la segunda enseñanza: EPITOME DE LA MISMA GRAMÁ
TICA destinado á la primera enseñanza elemental. Se ven
den á 4 rs. el primero y 2 el segundo , en el despacho de 
dicha Corporación, calle de Valverde, núm. 26; en el de la 
Im prenta Nacional, calle de C arretas, y en la librería 
de González , calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demás 
obras de la Academia, á saber:

Otro tratado más extenso Je  dicha Gramática; Diccio
nario de la lengua castellana, décima edición ; Prontuario 
de Ortografía; Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego; 
El Fuero Juzgo , en latin y castellano; D. Quijote o n la  
vida de Cervantes; El Siglo de o ro , de D. Bernardo de 
Valbuena , con el poema de la Grandeza mejicana; Obras 
poéticas del Excmo. Sr. Duque de Frías.

La venta por mayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Valverde. Á los que compren de 12 á 
50 ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del 
Compendio y Epitome de la misma se rebaja el 5 por 100 
de su im porte, y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y único para estas m aterias en la enseñanza 
pública.

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE JUROS
siguientes:

De uno situado en el segundo uno por 100 de las a l
cabalas de la villa de Osuna, según carta de privilegio 
dada á favor de D. Francisco de Cueto Serrano y confir
mada por la expedida en Madrid á 6 de Noviembre de 
1648, y cuya renta anual es de 37.400 maravedís.

De otro situado en las alcabalas de Carmona á favor 
de D. Diego José Barrientos y Cueto, según carta de p r i
vilegio dada en Madrid á 3 de Agosto dé 1702, cuya ren 
ta anual es de 150.000 maravedís.

La persona en cuyo poder estén los citados privilegios 
se servirá entregarlos á D. Manuel María Aragón, calle 
del Reloj, núm. 20 , cuarto segundo de la izquierda, que 
es el apoderado del actual poseedor de dichos juros.
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DEPOSITO DE VACUNA EN CRISTALES PREPARA- 
dos por la comisión central de vacunación del Instituto 
Médico Valenciano. — En la redacción del Monitor de ¡a 
salud de las Familias , Madrid.

Precios. Cada paquete (dos cristales pareados de va
cuna) cuesta 20 rs. en Madrid. Remitido á provincias (por 
el co rreo , franco el porte) 22 rs. vn.

Los pedidos se dirigirán al director del Monitor de 
la Salud , calle de Santiago, número 1 , cuarto segundo, 
Madrid.

Los pedidos de fuera de Madrid deben incluir (en se
llos ó libranzas sobre Correos) su correspondiente importe.

Se suscribe al Monitor de la Salud en la librería de 
Bailly—B ailliere, calle del P rinc ipe , núm. 11. 1725

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y media de la no 
che.— Sinfonía. — / Don, Tomas! juguete cómico en tres 
actos.— Una zambra de gitanos, baile. — Una idea feliz, 
pieza en un  acto.

T ea tr o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las cuatro y  media de 
la tarde. — Sinfonía. — Los Magyares.

A las ocho y media de la noche. — Sinfonía. — Amar 
sin conocer.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y  media de la 
noche. — Sinfonía. — Baltasar, drama bíblico, en cuatro 
actos y  en v erso , original de Doña Gertrudis Gómez de 
Avellaneda. — La gracia del Bétis, baile por Doña Rosa 
Espert.


